
Contestación demanda Divorcio y Reconvención Exp 2021 00318

Carlos Alfredo Pérez Cortés <carlitospeco@gmail.com>
Vie 12/08/2022 8:55

Para: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Carlos Alfredo Pérez Cortés <carlitospeco@gmail.com> vie, 17 jun, 8:51

Asunto: Proceso de Divorcio

Demandante: JOHANA ALICIA GÓNGORA CORTÉS

Demandada: LUIS FERNANDO PÉREZ CORTÉS

Ref.: PROCESO # 760013110005 2021 00318-00

Cordial saludo, por medio del presente envío los siguientes archivos de proceso de la referencia referencia:

!"CONTESTACION Y DEMANDA DE RECONVENCION Divorcio Fernando Pérez, 36 folios

!"Audio nota de voz WhatsApp remitente Santiago Pérez hijo enviado a su papá Fernando Pérez explicando incidente del chat
entre Andrés Sáenz y Johana Góngora material map3 art 247 CGP Y LEY 527 DE 1999

!" Archivo PDF contentivo de pantallazos chats de JOHANA GONGORA, prueba indiciaria para controvertir hechos 17 folios
!"Archivo PDF contentivo de fotos documento y foto carro perteneciente a la sociedad JFV247 de Cali, carro tipo sedan, a gasolina,

número de 9GASA58M6HB023710, MODELO 201, Color Gris Ocaso y pantallazo Messenger verificables en plataforma, amenazas
de hermano de la demandante LUIS GONGORA, 4 folios

!" Archivo PDF contentivo evidencia red de mercadeo con U$D 5000 CINCO MIL DÓLARES en plataforma de inversión bydzyne.com
pertenecientes a la sociedad, 3 folios

!"Archivo PDF contentivo de fotos de pareja JOHANA GONGORA Y ANDRÉS SAENZ, 4 folios
!"4 archivos PDFs contentivo de Historias clínicas mi prohijado, 42 folios
!"Archivo PDF contentivo de extracto pago automóvil JFV247 de Cali carro tipo Sedan 1 folio
!"Fotos y documento vehiculo 4 folios
!"Archivo PDF contentivo de Noticia criminal con NUNC 050016099166202271563 recepcionada en Medellín Antioquia, por el delito

injuria, falsa denuncia y ejercicio arbitrario de la custodia y/o amenazas, 7 folios

Su señoría solicito a Usted ordenar la entrega del link del drive  donde se encuentra el expediente digital de este asunto, para su
estudio completo.

att:

Abogado Carlos Pérez Cortés 
Celular: 3162906610

Email: carlitospeco@gmail.com

Apoderado parte pasiva

mailto:carlitospeco@gmail.com
mailto:carlitospeco@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fbydzyne.com%2F&data=05%7C01%7Cj05fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C348461bcceb94565174c08da7c6a588e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637959093550167968%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gx9r2PMCh%2F9UvmplUhJnWslCbIiG%2F15p0160ecjmtk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fbydzyne.com%2F&data=05%7C01%7Cj05fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C348461bcceb94565174c08da7c6a588e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637959093550167968%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gx9r2PMCh%2F9UvmplUhJnWslCbIiG%2F15p0160ecjmtk%3D&reserved=0
mailto:carlitospeco@gmail.com
mailto:carlitospeco@gmail.com
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6/8/22, 19:12 Gmail - Poder especial 
 
 

Fernando Perez <lfperezcortes@gmail.com> 
 
 

Poder especial 
 

Fernando Perez <lfperezcortes@gmail.com> 6 de agosto de 2022, 18:17 
Para: carlitospeco@gmail.com 

 

Buenas Noches 

Doctor 
Carlos Perez 
le adjunto poder 
proceso No.2021-00318 

 
referencia 
poder amplio y suficiente para actuar en proceso de divorcio de 
Fernando Perez versus Johana Gongora 

 
att. 
fernando perez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

202208061908.pdf 
281K 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f5d10468d9&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar6749200226555618021&simpl=msg-a%3Ar67492… 1/1 



2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

Cali, Valle del Cauca 12 de agosto de 2022 
 
 
Doctor 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
Juez Quinto (5) de Familia de la Oralidad del Circuito de Cali Valle del Cauca 
E. S. D. 
 

Accionante: JOHANA ALICIA GONGORA CORTÉS. 
Accionado: LUIS FERNANDO PÉREZ CORTÉS. 

 
Referencia: proceso No. 2021 - 00318  
 
Asunto:  Contestación Demanda DE DIVORCIO Dentro Del Proceso De Cesación De 

Efectos Civiles De Matrimonio Y Liquidación De Sociedad Conyugal Impetrado Por 
JOHANA ALICIA GONGORA CORTÉS contra LUIS FERNANDO PÉREZ CORTÉS. 

 

CARLOS ALFREDO PÉREZ CORTÉS, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía # 87.949.135 expedida en San Andrés de Tumaco, 
portador de la T.P. No. 265697 del Consejo Superior de la Judicatura e E-mail 
carlitospeco@gmail.com, obrando en nombre y representación de la señor LUIS FERNANDO 
PÉREZ CORTÉS mayor de edad, vecino de Medellín Antioquia, identificado con cedula de 
ciudadanía número 87.941.708 de Tumaco Nariño,  y correo electrónico 
lfperezcortes@gmail.com, persona mayor, conforme al poder que adjunto, con todo respeto 
presento por medio del presente escrito y dentro del término legalmente permitido dar 
respuesta a la demanda de VERBAL DE DIVORCIO instaurada por la señora JOHANA 
ALICIA GONGORA CORTÉS, con base en los hechos que seguidamente expongo, 
oponiéndome a la mayoría de las pretensiones de la parte actora.  
 

A LOS HECHOS: 

A Los Hechos Narrados Por La Demandante: 

PRIMERO: A los hechos PRIMERO Y SEGUNDO, son ciertos los hechos a los que se refiere 
la demanda de la parte activa de la señora JOHANA ALICIA GONGORA CORTÉS, por lo que 
se admiten su relato en sus numerales PRIMERO Y SEGUNDO. 

SEGUNDO: Al hecho TERCERO no es cierto, toda vez que mi prohijado nunca ha cedido la 
custodia en ninguna instancia y su deber de vigilar, cuidar y proteger a sus hijos menores 
mencionado en este hecho. 

TERCERO: Al CUARTO hecho es cierto. 

Al enunciado clamoroso en mayúscula y negrilla del cual se subyace nuevos hechos para 
petición de divorcio invocando falsamente los numerales 2 y 3 del artículo 154 del CC, dado 
que mi prohijado nunca incumplió su deber como cónyuge ni como padre ni existe prueba de 
violencia de su parte, en cambia sí a la inversa, lo cual se ampliará en el escrito reconvencional, 
y que se trata de un divorcio de mutuo acuerdo. 

 

A Los Hechos y Causales con Relación al Divorcio Narrados Por La Demandante: 

PRIMERO: Al PRIMER hecho, no es cierto. desde que mi poderdante el señor LUIS 
FERNANDO PÉREZ CORTÉS y su esposa JOHANA GONGORA contrajeron nupcias su 
relación siempre fue una buena relación ejemplar en ciertos puntos, sí existieron diferencias 
en el ámbito económico, pero en ningún momento hubo maltrato, o trato vulgar como se 
argumenta por la demandante. 

mailto:carlitospeco@gmail.com
mailto:lfperezcortes@gmail.com
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Según mi prohijado las diferencias empezaron desde un par de años de matrimonio cuando mi 
prohijado comenzó a tener problemas financieros y la señora demandante JOHANA 
GONGORA, cambió de humor y personalidad hacia él, porque ya no había las mismas 
comodidades económicas acostumbradas al inicio de la unión, y ella, la demandante no 
cumplía con ayuda mutua en asuntos del hogar como cuidado personal a los niños y no 
prestaba atención a sus deberes escolares y casa. Por llevar una buena relación en el 
matrimonio, mi prohijado FERNANDO PÉREZ fue quien decidió de manera casi permanente 
apersonarse de los niños en todo como “ama o amo de casa”(comidas, aseo, transporte etc.), 
mientras que la demandante no aportaba en casi nada en las labores domésticas de la casa, 
en otras palabra: el demandado, mi prohijado señor LUIS FERNANDO PÉREZ CORTÉS 
realizaba labores solo, como llevar y recoger  del colegio, estaba pendiente de ellos de su 
comida, de sus cosas él estaba pendiente del hogar, proveía en el hogar económicamente por 
todo en un 90%, y que aunque la demandante JOHANA GONGORA trabajaba, solo suplía en 
los gastos del hogar con un 10% y veces no aportaba dinero alguno en los gastos de la casa. 

Es decir, los problemas en el matrimonio se agravaron por puntos económicos y 
posteriormente por hallazgos por deslealtad por parte de la demandante como cónyuge, toda 
vez que en una ocasión mi prohijado le pidió explicaciones, por qué le envío la suma de 
500.000 pesos en a su exnovio Hernando Cevallos en el año atrás, y por ello posteriormente 
se alejaron más creando confusión y desasosiego a mi poderdante por sospechas infidelidad. 

En octubre de 2017 mi poderdante se queda sin trabajo e hice varias cosas pero nada seguro, 
en esos días los padres de la señora JOHANA y el hermano LUIS GONGORA le propusieron 
a mi prohijado viajar a trabajar con ellos a la Argentina se iniciaron los planes para viajar en el 
junio de 2018 y hasta allí todo estaba bien, el trabajo era en una empresa de muebles y era 
para llevar los registros contables pero en mayo de 2018 mi poderdante se entera que detrás 
de ese negocio había otro el cual no gustó al demandado porque existía actividades ilícitas en 
el vecino país, del mal llamado GOTA GOTA O PAGO DIARIO en Argentina y decidió no viajar 
creando un ambiente de hostil a mi prohijado de su esposa y hoy demandante la señora 
JOHANA y su familia. 

SEGUNDO: AL SEGUNDO hecho no es cierto. La situación económica en ese entonces 
empeoró para muchas personas en el país a causa de la emergencia económica y de salud, 
pero mi poderdante siempre que convivió como familia trabajó en dicho  carro que él pagaba 
y trabajaba y el cual fue sustraído por la demandante de manera arbitraria y se apropió del 
mismo aprovechando que estaba a su nombre por confianza, además mi poderdante siempre 
a pesar de la pandemia aportó para los alimentos de la familia y muy a pesar de que con 
conocimiento de todos los miembros incluyendo la familia de afinidad su  condición de salud, 
el cual es HIPERTENSIÓN ARTERIAL y que causan continuos dolores de cabeza, vértigo lo 
cual produjo que disminuyera la actividad laboral física, cansancio, fatiga, dolor en el pecho, 
perdida de la visión y otros. 

Además mi poderdante se veía expuesto dentro del lugar de habitación en su casa a maltratos 
psicológicos en frente de parientes de afinidad, tales como humillación y gritos, toda vez que 
mi poderdante le comentaba a su esposa la demandante que se me sentía muy mal y lo único 
que manifestaban era: “que era un manipulador y que era flojo y no servía para nada que 
solamente se  hacía el enfermo para no para no dar más dinero”, y lo peor ocurrió cuando 
la demandante unilateralmente decidió excluir a mi prohijado del núcleo del SISBEN después 
de pasar de contributivo a subsidiado y quedar sin IPS para seguir con sus controles de 
hipertensión  Arterial.  

 

TERCERO: AL HECHO TERCERO NO se admite. Reitero como en el punto anterior que la 
situación económica en ese entonces empeoró para muchas personas en el país a causa de 
la emergencia económica y de salud, pero mi poderdante siempre que convivió como familia 
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trabajó para su familia de manera fiel y con armonía como los TRECE 13 años anteriores en 
el curso del matrimonio. 

En cuanto al vehículo de placas JFV247 color gris tipo sedan de Cali  se pactó como pareja 
entre la demandante y mi poderdante  de adquirirlo a nombre de ella y mi poderdante pagaba 
las cuotas del crédito con su trabajo, el vehículo lo adquirieron en el año 2016 cuando residían 
en  Tumaco Nariño, mi prohijado pagaba las cuotas y mantenía la casa, pero el vehículo quedo 
a nombre de la demandante, ya en el 2019 y ya pensando buscar un detrimento en la sociedad 
conyugal, la demandante enajenó el vehículo que mi prohijado estaba pagando con su trabajo 
sin consultar con su esposo  

Por otro lado, cuando mi prohijado se enteró de una posible infidelidad y justo reclamo, por 
chats de su esposa y la hoy demandante JOHANA GONGORA con su jefe el señor ANDRÉS 
SAENZ en ella se creó un comportamiento de estrés y ansiedad, toda vez que su hijo mayo 
de 14 años SANTIAGO PÉREZ, se enteró y se la confrontó, haciendo reaccionar de manera 
apresurada la señora JOHANA GONGORA e hizo la transferencia de propiedad del vehículo 
y dinero de cuentas para perjudicar a mi prohijado. Por este hubo una discusión de pareja por 
inconformidad de infidelidad que mi poderdante nunca superó ni aceptó. 

Cuando la pareja llegó a la casa de Los Álamos en Cali la demandante vuelve y miente puesto 
que la demandante dice que mi prohijado no aportó nada económicamente hablando  con los 
gastos del hogar, sabiendo que cumplía con la manutención en alimentos, recreación y el 
estudio de todos los niños, mi prohijado le exige a su esposa dividir los gastos a la mitad (50%) 
cada uno porque ya existía malestar por lo antes mencionado en partes iguales ya  
prácticamente y porque además existían gastos de 3 tres familias hermanas de ella que vivían 
con ellos, lo cual generó chismes y mal ambiente en el hogar. 

CUARTO:  AL HECHO CUARTO: NO se admite. No es no cierto que mi poderdante haya 
hurtado los documentos y el dinero que se expresa en este hecho de la demanda, por esta 
aseveración que falta a la verdad mi poderdante hizo la respectiva denuncia en fiscalía y que 
se determine que ocurrió, lo que sí ocurrió es que la demandante tomó documentos personales 
y de mi prohijado y algunos elementos que utilizaba para trabajar, destruyendo el lugar donde 
dormía para aburrirlo y que se fuera, con ayuda del hostigamiento de los hermanos. Nunca mi 
prohijado desde el 2019 de la posible infidelidad no tuvo más acceso al celular de la 
demandante y menos a sus cuentas bancarias  

QUINTO: AL HECHO QUINTO. no es cierto, en cuanto a que en ningún momento mi prohijado 
creó un video tal como lo expreso la demándate en el numeral quinto de los hechos de la 
demanda, es verdad que existe un video del  hijo mayor de mi prohijado quien  tiene 14 años 
y fue el menor  hijo mayor quien con su libre albedrío y arbitrio quien lo creó como reacción por 
la posible infidelidad de su señora madre debido a que se enteró en la redes y donde  
prácticamente se confirma las relaciones sexuales extramatrimoniales de la señora JOHANA 
GONGORA CORTÉS Y el señor ANDRÉS SAENZ, uno de sus testigos de la demandante en 
este caso, y se enmarca en la causal de divorcio del numeral primero del art 154 del CC., dicho 
video fue publicado por el menor por redes sociales de su propiedad, evidenciando la mala 
relación entre madre e hijo, de tal forma que el menor SANTIAGO PÉREZ ha solicitado que 
quiere vivir con su progenitor y no con su madre. 

Lo que sí ocurrió meses antes de este hecho difamatorio en contra de mi prohijado, es que el 
adolescente SANTIAGO PÉREZ le hizo envío por WhatsApp  un audio donde se explica todo 
lo que él había leído en chat de WhatsApp de su señora madre JOHANA GONGORA, ya que 
la mamá se había olvidado de cerrar su chat de WhatsApp WEB en el computador del hogar 
y accidentalmente él al estar en  clases virtuales del colegio leyó algunos chats entre ellos el 
de su madre con el señor ANDRÉS SAENZ y también se enteraron los otros hijos de mi 
prohijado, mensajes  con expresiones de cariño y contenido sexual que adjuntaré a este 
escrito.  
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Las denuncias y solicitud ante las autoridades de la demandante contra mi prohijado hacen 
evidente el tono o factor revanchista, para dañar el buen nombre de mi prohijado sin ningún 
remordimiento 

Tampoco existe ni ha existido ningún tipo de violencia en el matrimonio, todo es evidente que 
con más de 15 años de matrimonio no ha existido escandalo ni denuncia que así lo determine 
o haga pensar 

Mi poderdante además como lo dije anteriormente encontró un nuevo empleo en la ciudad de 
Medellín, lugar donde se sentía más seguro por la persecución que se dio desde la familia 
GONGORA CORTÉS, en contra de su integridad y buen nombre, cuando viajó lo hizo de 
manera súbita para evitar fricciones con su esposa, pero esta decisión fue tomada por lo 
sacaron de la casa o echaron de la casa donde ya para ellos no pertenecía, cabe aclarar 
que mi poderdante en ningún momento abandono su hogar como lo pretende hacer valer la 
parte demandante, la decisión se toma después de muchos años de vivir juntos en pro de los 
niños pero mi prohijado no se sentía seguro ya en su casa. Jamás ha incumplido sus deberes 
como cónyuge, y sobre todo de padre independientemente de los problemas a pesar de la 
distancia. 

Cabe aclarar que en los años 2008 a 2010 los padres de la señora JOHANA GONGORA 
vivieron en nuestra casa en Tumaco en mi hogar, ellos no pagaban arriendo ni ningún en 
adición a eso después también la señora SABEY GÓNGORA hermanda de la demandante se 
mudó con mi prohijado sin cobrarle canon ni ningún otro cargo por que se encontraba en 
situación difícil con sus 2 hijos  

Por otro lado la demandante la señora JOHANA GÓNGORA debido al verse descubierta por 
la evidente infidelidad antes mencionada con ANDRÉS SAENZ en marzo de 2021 cuya 
relación ya llevaba varios meses desde septiembre del 2020, por retaliación hacia mi prohijado 
decide aislar los niños de todo contacto con mi prohijado donde se los lleva a escondidas por 
un tiempo para la ciudad de Pereira a casa de amiga familiar la señora FÁTIMA SORAYA 
PRECIADO en la Unidad Residencial Olímpico 2 donde estuvieron casi 4 meses, sin ningún 
contacto violando los derecho y el disfrute de la familia a mi poderdante y a sus hijos, todo esto 
con complicidad de su familia consanguínea; un par de meses más tarde mi prohijado la 
encontró y le preguntó qué estaba pasando, viendo ya el cambio radicalmente con mi 
poderdante en ese sentido empezó a gritar e insultar tratando herir con frases donde maldecía 
el matrimonio y no hubo explicación de la posible infidelidad con el señor ANDRÉS SAENZ. 

La señora JOHANA GÓNGORA a pesar de que mi prohijado estaba enfermo cuando contrajo 
COVID 19 a finales y su comorbilidad de HIPERTENSIÓN ARTERIAL cumplía con trabajar y 
mi prohijado cuando llegaba a casa, la demandante se comportaba hostil donde se evidencia 
el maltrato psicológico coincidencia con de otras maneras en lo que me maltrato no solamente 
físico sino psicológico de parte de ella 

La señora JOHANA GÓNGORA en diciembre de 2021 en la red de mercadeo ella hizo una 
inversión  aproximadamente  $18.000.000 DIECIOCHO millones de pesos, los cuales en 
dólares que fueron U$d 5000 CINCO MIL dólares americanos a su perfil de bydzyne.com, esa 
inversión coincide aproximadamente en los meses a la venta del vehículo de la propiedad de 
la sociedad conyugal, se asume que hizo esa inversión fruto de la venta del carro de placas 
JFV247 especificado en la pruebas con el que mi prohijado trabajaba.  

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 389 numeral 2º. Se solicita fijar cuota en la 
cuota alimentaria que el señor LUIS FERNANDO PEÉREZ ofrece para la protección de los 
derechos de los menores SANTIAGO, BENJAMÍN Y SAMANTHA PÉREZ GONGORA si 
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provisionalmente la custodia es a favor de la demandante, igualmente solicito el mismo 
racero si mi poderdante obtiene la custodia de los menores el cual es nuestro propósito en 
esta contestación la cual se solicita que sea razonable.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1.  En cuanto a los fundamentos de derecho procesal, nada que objetar a los invocados 
de contrario.  

2. Como razones de derecho se tienen como suficientes las expuestas en el artículo 96 
del Código General del Proceso y demás normas concordantes; así como lo 
señalado en el artículo 154 y 315 del Código Civil, LEY 527 DE 1999 

3. T-266 de 2017, Sentencia T-967, dic. 15/14, M. P. Gloria Stella Díaz, sentencia C-
1495 del 2000, sentencia C-237 de 1997 

 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a algunas de las pretensiones de la parte demandante y ruego a Usted su Señoría, 
que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las EXCEPCIONES DE FONDO en 
el siguiente punto y por lo tanto se desatienda lo solicitado por la demandante. 

Observando lo anterior expresamente contesto las pretensiones así: 

Como quiera que las pretensiones están dirigidas a que previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos dispuestos en la ley se reconozca que mi poderdante ha 
incurrido en las causales de divorcio como cónyuge culpable del mismo me opongo por 
considerarlas inconducentes y contrarias a derecho toda vez que no se han presentado 
vías de hecho que permitan evidenciar y probar las causales alegadas por la 
demandante para incoar el presente divorcio en contra de mi prohijado y que lo 
declaren culpable de la ruptura de la relación de pareja. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal alguna 
que permita evidenciar su incumplimiento como cónyuge, ni mucho menos que permita 
establecer que el mismo ha incurrido en las causales invocadas por la demandante. 

1º (A la Primera), NO ME OPONGO, que se declare el divorcio. 

2º (A la Segunda), NO ME OPONGO, que se liquide la sociedad conyugal. 

3º (A la Tercera), ME OPONGO, debido a que nunca se ha presentado por parte de 
mi prohijado el incumplimiento a sus deberes conyugales, Maxime cuando la causa real 
de la separación de la pareja obedece a la culpa exclusiva de la demandante, o en 
radical que sea mi poderdante el culpable de la misma. 

4º (A la Cuarta), me opongo No se ha establecido quien de los cónyuges es el 
verdadero culpable de la ruptura y, ahora bien, no es dable que se establezca ninguna 
cuota alimentaria a favor de la demandante puesto que la misma cuenta con los medios 
para su subsistencia, ha sido la causante de la separación y jamás ha sido 
desamparada en ningún sentido por mi poderdante. 

 

Por lo anterior, se solicita la suspensión inmediata del embargo en los haberes de mi 
poderdante. 

5º (A la Quinta), Me opongo, No se ha establecido quien de los cónyuges es el 
verdadero culpable de la ruptura y, ahora bien, no es dable que se establezca ninguna 
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cuota alimentaria a favor de la demandante puesto que la misma cuenta con los medios 
para su subsistencia, ha sido la causante de la separación y jamás ha sido 
desamparada en ningún sentido por mi poderdante. 

6º (A la Sexta), Me opongo, Además de ser una pretensión temeraria se busca un 
lucro indebido el cual me opongo rotundamente sin lugar a duda, no existe indicio de 
maltrato de ninguna índole a la demandante, solo se busca sacar provecho de la 
disolución y constituir otra unión a la cual tiene derecho, pero no a tratar de invocar 
causales con hechos mentirosos 

7º (A la Séptima), Me opongo, (error de dedo, dice (VIII)), proceda a su disposición 

8º (A la Octava), Me opongo, (error de dedo, dice (VII)), proceda a su disposición 

9º (A la Novena) error de dedo, dice (VIII), Me opongo, que se condene a costas al 
vencido. 

 

SUPLICO AL JUZGADO: Que teniendo por presentado este escrito, y copia de todo 
ello, se sirva admitirlo, tener por contestada la demanda de Divorcio Contencioso del 
señor LUIS FERNANDO PÉREZ CORTÉS Y la señora JOHANA ALICIA GONGORA 
CORTÉS , promovida por ésta, y previos los trámites legales, incluso el recibimiento a 
prueba, que desde ahora se solicita, se sirva  desestimar la demanda, absolviendo de 
ella a mi representado, con expresa imposición de costas a la parte actora y dictar, en 
su día, sentencia 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

• Violencia Intrafamiliar Generada Por El Cónyuge Demandante: 
Esta excepción tiene como fundamento los siguientes hechos: 

El señora JOHANA ALICIA GONGORA mientras estuvo conviviendo bajo el mismo 
techo con mi poderdante el  señor LUIS FERNANDO PÉREZ CORTÉS y sus hijos 
SANTIAGO, BENJAMÍN Y SAMANTHA realizó actos de celotipia, 
violencia(intrafamiliar) y manipulación evitando por cualquier medio contacto con su 
familia, es decir con la señora madre de mi prohijado MARIA EDITA CORTÉS y/o 
hermanos cuando se sentía en dificultad económica o crisis personal, creando maltrato 
psicológico a mi poderdante; estos daños han dejado  secuelas psicológicas y 
psiquiátricas a mi prohijado e hijos, sin mención de la infidelidad evidente, lo que se ve 
especialmente reflejado en la disminución del rendimiento académico del menor 
SANTIAGO PÉREZ quien debido al conflicto familiar, la violencia intrafamiliar y los 
malos tratos esgrimidos por su madre hacia él como hacia su señor padre, está 
actualmente recuperación académica por los conflictos en el hogar. 

 

• Grave E Injustificado Incumplimiento De Los Deberes Conyugales Y De Los Deberes 
Como Padre Por Parte Del Cónyuge Demandante: 

Se fundamenta esta excepción en lo siguiente: 

 

La señora JOHANA GONGORA incumplió con sus deberes conyugales y como madre, 
al dejar de dar un trato digno a mi poderdante el señor FERNANDO PÉREZ,  también al dejar 
de ayudar con actividades de la casa y su inconformidad en la división de aporte 
económico equitativo en el hogar, circunstancia que ocurría cuando convivían bajo el 
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mismo techo, toda vez que y además las amenazas constantes de enjuiciarlo o dañar 
su hoja de vida ante las autoridades si no abandonaba la casa sin ningún derecho e 
injuriando maltratos que nunca existieron, lo      que llevó todas estas presiones de la 
familia  y amenazas hasta de muerte por un hermano de la demandante para que 
abandonara(“echado por presiones y ultimátum”) la casa que se produjo el día 8 de 
diciembre de 2020. 

Luego la demandante solicitó audiencia a la Comisaría de Familia con el fin de resolver 
alimentos, custodia y cuidado personal y visitas, audiencia que nunca se celebró por 
inasistencia de la convocante la señora JOHANA GONGORA 

. 

• Pretensiones Infundadas Y Mala Fe: 

Las bases de esta excepción son las siguientes: 

Es una máxima del derecho que nadie puede alegar su propia culpa en su favor y esto 
es lo que está haciendo la señora JOHANA GONGORA al alegar una causal de 
divorcio generada por ella misma, tratando de lograr un divorcio en su favor cuando ha 
sido ella quien creó el ambiente motivador del mismo. 

 

• Inexistencia De Causal Para Solicitar El Divorcio 
 

Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por la demandante para 
solicitar el divorcio del matrimonio civil, carecen de fundamento y de fuerza probatoria 
dentro del presente proceso, debido a que la demandante simplemente se limita a informar 
sobre las causales que para ella son las que han ocasionado la ruptura de su relación con 
mi prohijado mintiendo, haciendo un análisis subjetivo de la norma; más en ninguna parte 
de su libelo presenta pruebas donde se verifique los actos indilgados de una presunta 
conducta de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, solo una denuncia o noticia criminal(la cual mi 
prohijado se enteró en este proceso y contradenunció) ante la fiscalía donde no existen 
pruebas y un sinsentido de temeridad aferrándose a confundir al operador judicial para su 
beneficio. 

Se debe tener en cuenta su señoría que el motivo de separación de mi poderdante con la 
demandante obedeció a inconvenientes de tipo sentimental y personal sufridos por la 
pareja luego que mi poderdante y la familia de la demandante se enteraran que existía 
una tercera persona ANDRÉS SAENZ que empezó a tener relaciones de pareja con la 
señora JOHANA GONGORA de forma oculta y que para terminar de manera express la 
relación con mi prohijado, la demandante junto con hermanas confabularon dañar el buen 
nombre de mi prohijado con falsas acusaciones visto que no existía ánimo de divorcio 
voluntario. 

Cabe resaltar que la familia de la contraparte JOHANA GONGORA nunca rechazó o 
aceptaba la posible infidelidad de la señora JOHANA GONGORA faltando al matrimonio 
con el señor ANDRÉS SAENZ por ser su jefe y posición económica. Así mismo, alega la 
demandante que se dejó totalmente desprotegida desconociendo y faltando a la verdad de 
su dicho, debido a que como se manifestó, mi prohijado se vio obligado a buscar trabajo en 
la ciudad de Medellín y viajar a la misma, a consecuencia de las amenazas de su esposa 
y hermanas VIVIANA GONGORA Y XIMENA GONGORA destruir su vida y reputación y 
de su hermando de con amenazas de muerte 

En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que establece 
“corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho” siendo así, la demandante debería 
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probar sin lugar a duda de manera fehaciente dentro del presente proceso, las causales que 
invoca para solicitar el divorcio, situación que no se presenta en el presente. 

Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable Corte 
Constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos: 

 

“El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del 
vínculo el actor debe probar que el demandado incurrió en la causal prevista en 
la ley y éste, como sujeto pasivo de la contienda, puede entrar a demostrar, con la 
plenitud de las formas procesales, que no incurrió en los hechos atribuidos o que 
no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo 
probado y resolver si absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque 
quien persigue una sanción, no puede obtenerla si no logra demostrar que el otro 
se hizo acreedor a ella”. 

Por lo anterior y al no estar probada la causal alegada por la demandante, carece la misma 
de causa para demandar el divorcio. 

 

• Culpa De La Demandante En La Ruptura De La Relación 
Pretende alegar la demandante la culpa de mi poderdante sin tener o allegar prueba 
alguna que permita justificar la ciencia de su dicho, así mismo, es preciso manifestar y 
aclarar que la relación de mi poderdante con la demandante termino debido a 
diferencias sentimentales y al abuso y maltrato psicológico de esta en contra de mi 
defendido, y sobre todo la presencia de una tercera persona, es decir un triángulo 
amoroso que perjudicó anímicamente a mi prohijado. 

Por lo anterior, es importante tener en cuenta que la Corte Constitucional determinó 
que la violencia sicológica que ejerce la pareja también debe considerarse como un tipo 
de ultraje, trato cruel y maltratamiento de obra, que es una de las causales de divorcio 
previstas en el artículo 154 del Código Civil. 

Según la corte, alegar que esta causal no se puede acreditar sin evidencia física que 
la demuestre es someter a la víctima al riesgo de agresiones más severas, lo cual 
constituye una postura discriminatoria. 

En palabras de la Honorable Corte Constitucional: 

 

“En esa medida, desde una perspectiva de género, es necesario que los 
operadores de justicia, empleen la flexibilización de esas formas de prueba, 
cuando se denuncia la violencia al interior del hogar. Por lo anterior, en este 

caso, era necesario que la juez valorara integralmente todos los indicios de 
violencia en el hogar de la familia (…)”.1 

El maltrato psicológico hacia los hombres no se diferencia mucho del que sufren las 
mujeres, bajo este entendido que es menos probable que un hombre lo denuncie como 
en el caso de mi prohijado, o pida ayuda por el hecho de que la sociedad tiene unos 
tabúes y una imagen del hombre en la que este debe ser fuerte, más aún en las 
circunstancias económicas que enfrentó mi prohijado, pese a ello, y ante el maltrato 
psicológico de la demandante el mismo tuvo que solicitar atención medica muchas 
veces por el deterioro de su salud y por COVID 19 Y HIPERTENCIÓN ARTERIAL 
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• Inexistencia De La Obligación Alimentaria Con La Demandante 

La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud del principio de 
reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la obligación recíproca de 
otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia cuando uno de sus miembros no se 
encuentre en posibilidad de suministrárselos por sus propios medios. 

Valga señalar que la honorable corte constitucional ha indicado que, en caso de 
disolución de la unión conyugal, las obligaciones de socorro y ayuda se reducen “en la 
medida en que las prestaciones de orden personal no siguen siendo exigibles”. 

La legislación civil colombiana, en atención del principio de solidaridad que se traduce 
en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges, implica que se deban alimento en las 
siguientes situaciones: 

 Cuando los cónyuges hacen vida en común 

 Cuando existe separación de hecho: Los cónyuges separados de hecho o de 
cuerpos o judicialmente, entre tanto se mantengan sin hacer vida marital con 
otra persona conservan el derecho a los alimentos, situación que para el caso 
no se cumple debido a que como se indica en las pruebas la demandante tiene 
actualmente pareja sentimental. 

 En caso de divorcio, cuando el cónyuge separado no es culpable., para el 
caso objeto de pronunciamiento la demandante es culpable de la separación. 

Así mismo se debe tener en cuenta que el derecho a alimentos subsiste siempre y 
cuando el cónyuge no tenga los medios para su subsistencia y en este caso mi 
poderdante se encuentra en bancarrota y trabajando al diario, y en el presente proceso 
no obra prueba siquiera sumaria que indique que la demandante no pueda valerse por 
sus propios medios o que este en alguna situación de discapacidad o incapacidad que 
le impedía laborar. 

La corte constitucional en sentencia C-237 de 1997, ha fijado los requisitos para que 
sea procedente la cuota alimentaria entre cónyuges así: 

1. Que el peticionario requiera los alimentos que demanda 

 

(Corte Constitucional, Sentencia T-967, dic. 15/14, M. P. Gloria Stella Díaz) 

 

2. Que la persona a quien se le piden alimentos tenga los recursos económicos para 
proporcionarlos 

3. Que exista un vínculo de parentesco o un supuesto que origine la obligación 
entre quien tiene la necesidad y quien tiene los recursos; resaltando que: “El 
deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos 
fundamentales: la necesidad del beneficiario y la capacidad del deudor, 
quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el 
sacrificio de su propia existencia.” 

Dicha posición fue reitera en sentencia T-266 de 2017, según la cual la persona que 
solicita alimentos a su cónyuge o compañero (a) permanente, debe demostrar: (i) la 
necesidad del alimentario, (ii) la capacidad económica de la persona a quien se le piden 
los alimentos y (iii) un título a partir del cual pueda ser reclamada, esto es, por 
disposición legal, convención o por testamento. Por ello, la obligación alimentaria se 
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supedita al principio de proporcionalidad, en cuanto consulta la capacidad económica 
del alimentante, y la necesidad concreta del alimentario. 

Situación que no es probada en el presente proceso, puesto que en ningún momento 
obra prueba dentro del mismo que demuestra LA NECESIDAD de la demandante o la 
imposibilidad de valerse por sí misma y solicita por otra parte una exorbitante suma de 
dinero que sobrepasan los 1000 mil SMLV 

Así mismo, tampoco se demuestra la culpa de mi poderdante en la ruptura de la 
relación, debido a que la demandante solo se limita en sus pruebas a allegar denuncia 
obviando que se producirá su condena y prejuzgando su presunción de inocencia, 
tampoco no allega prueba alguna sobre la culpa de mi poderdante o sobre su 
incapacidad de procurarse su sustento. 

 

INNOMINADA 

Solicito al señor juez que se declare cualquier excepción que se demuestren en el trascurso 
del proceso. 

Frente A Las Pruebas De La Demandante 

1. Frente Al Interrogatorio De Parte 

2. A La Prueba Pericial: Mi prohijado está dispuesto aceptar el análisis psiquiátrico y/o 
psicológico su señoría en entidad que usted determine, también solicito de manera 
comedida que este análisis sea extensible a la señora demandante JOHANA ALICIA 
GONGORA CORTÉS con todas y cada una de las características del método a 
emplear. Por último, solicito análisis psicosocial y entrevista a los menores 
SANTIAGO, BENJAMÍN Y SAMANTHA PÉREZ GONGORA, para evidenciar 
posibles maltratos ocasionados por algún miembro de la familia o alienación parental 
por parte de la demandante 

3. Al Testimonial 

Tacha De Testigo Sospechoso: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 211 
del CGP me permito TACHAR el testimonio de los señores por imparcialidad de 
testigos:  

A. PEDRO GONZALO GONGORA GRUESSO de parentesco padre de la 
demandante 

B. DORIS ALICIA CORTÉS CASTRILLÓN de parentesco madre de la 
demandante 

C. VIVIANA GONGORA CORTÉS de parentesco hermana de la demandante 

D. LUIS ALFONSO GONGORA MERA de parentesco hermano de la 
demandante 

E. ANDRÉS SAENZ posible pareja sentimental actual y/o expareja de la 
demandante y detonante de conflicto conyugal. 

 

 

PRUEBAS 

Le solicito señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

Poder especial amplio para actuar 



13 
 
1. Documentales: 

1. Las que se encuentran en el expediente y aportadas por la demandante. 

a. Registro civil del menor JOHAN SANTIAGO PÉREZ GONGORA, el cual no 
aparece en los anexos del traslado de libelo demandatorio de la actora 

b. Audio nota de voz WhatsApp remitente Santiago Pérez hijo enviado a su papá 
Fernando Pérez explicando incidente del chat entre Andrés Sáenz y Johana 
Góngora material magnético art 247 CGP Y LEY 527 DE 1999 

c. Archivo PDF contentivo de pantallazos chats de JOHANA GONGORA, prueba 
indiciaria para controvertir hechos 

d. Archivo PDF contentivo de fotos documento y foto carro perteneciente a la 
sociedad JFV247 de Cali, carro tipo sedan, a gasolina, numero de 
9GASA58M6HB023710, MODELO 201, Color Gris Ocaso 

e. Archivo PDF de pantallazo Messenger verificables en plataforma, amenazas de 
hermano de la demandante LUIS GONGORA 

f. Archivo PDF contentivo evidencia red de mercadeo con U$D 5000 CINCO MIL 
DOLARES en plataforma de inversión bydzyne.com pertenecientes a la 
sociedad 

g. Archivo PDF contentivo de fotos de pareja JOHANA GONGORA Y ANDRÉS 
SAENZ 

h. 4 archivos PDFs contentivo de Historias clínicas mi prohijado 

i. Archivo PDF contentivo de extracto pago automóvil JFV247 de Cali carro tipo 
Sedan 

j. Archivo PDF contentivo de Noticia criminal con NUNC 
50016099166202271563 recepcionada en Medellín Antioquia, por el delito 
injuria, falsa denuncia y ejercicio arbitrario de la custodia y/o amenazas 

 

2. Interrogatorios De Parte: Le solicito comedidamente se fije fecha y hora para que 
absuelva el interrogatorio de parte de manera oral a la señora JOHANA GONGORA 
CORTÉS que le formulare. 

3. Testimonial: Le solicito comedidamente que los testimonios que sean aceptados por su 
Señoría que fueron solicitados por la parte demandante en el líbelo demandatorio sean tenidos 
también como prueba de la parte demandada en relación con los hechos concretos sobre 
los cuales se estableció la prueba y también de los hechos de esta contestación y de los 
fundamentos fácticos de las excepciones de mérito propuestas. 

 

Además, le solicito respetuosamente se cite a declarar a los siguientes testigos sobre la 
contestación que se dio concretamente a los hechos sección primera numeral 2 y sección 
segunda 1, 2, 3, 4 y 5 así como sobre los fundamentos fácticos de las excepciones de 
mérito y el comportamiento de mi poderdante y la demandante ante la sociedad la familia 
y sus obligaciones: 

• Testigo 1: 

ALEXIS HYUSET CASANOVA BUITRAGO 

Cédula de Ciudadanía: 1.087.194.029 
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Dirección: CS 38C Calle mercedes DIV 1 Edificio Revolcón apartamento 402 - 
Tumaco  

Dirección Electrónica: alexiscasanova1087@gmail.com  

Celular: 318 230359 

 

• Testigo 2: 

Diego Alexander Cortés Ulloa 

C.C 87'941.343 

Dir. Tumaco (Nariño), avenida la playa// barrio: el triunfo, casa 544a 

Email: dyf3104@gmail.com  

Tel. 3043478984 

 

 

• Testigo 3: 

Diego Armando Benítez Quiñones. 

Cédula 87940899.  

Dirección en Cali calle 43 # 68-10, ciudad 2000.  

Email: hotelregionalelcharco@gmail.com  

Teléfono: +1 (786) 402-1521 

Vinculo virtual 

 

• Testigo 4 

Félix Quiñones Alegría 

C.C N° 13 057 976 

Barrio Libertad 1 av La playa - Tumaco Nariño 

Teléfono: 3168145830 

Dirección electrónica: elsenoresmipastor@gamil.com  

 

• Testigo 5 

Danny Tinoco Olaya 

CC 98432113 

Móvil +1 8137309799 

Dirección electrónica: Dannytinocoolaya@gmail.com    

Dirección: 2501 (From 2501 To 2589 Odd) NW (Northwest) 74TH AVE , MIAMI, FL 
33122 

 

 

• Testigo 6 
Nombre; Marien Liney Landazuri Cortés  

Cédula: 27124207 

mailto:alexiscasanova1087@gmail.com
mailto:dyf3104@gmail.com
mailto:hotelregionalelcharco@gmail.com
mailto:elsenoresmipastor@gamil.com
mailto:Dannytinocoolaya@gmail.com


15 
 

Dirección: Barrio Puente las flores CI 17-25 - Tumaco 

Email; marienlandcort@gmail.com  

Celular: 3128418287. 

 

 

• Testigo 7 
Santiago Pérez Góngora Adolescente 15 años de edad 

Hijo de del presente matrimonio 

En este caso solicito colaboración de Defensor de Familia en los términos que determine 
su señoría 

 

• Testigo 8 
Nombre; Pedro Carlos Dumes Condo  

Cédula: 98431106 

Dirección: Calle Popayán, Muelle los Polos – Tumaco Nariño 

Email; Car.dum1@hotmail.com  

Celular: 3162564739. 

 

• Testigo 9 
Nombre; Gloria Maria Pérez Cortés  

Cédula: 1.087.118.902 

Dirección: Calle Mosquera Parque Colon casa 2-12 _ Tumaco 

Email; gloriapc16@hormail.com  

Celular: 3218176814 

 

• Testigo 10 
Nombre; Maria Edita Cortés  

Cédula: 59669402 

Dirección: Calle Mosquera Parque Colon casa 2-12_ Tumaco 

Email; gloriapc16@hormail.com  

Celular: 3218176814 

 

 

 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Sigue siendo suya Su Señoría. 

 

 

 

mailto:marienlandcort@gmail.com
mailto:Car.dum1@hotmail.com
mailto:gloria
mailto:gloria
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ANEXOS 

 

• Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas.  
• Designación del mandato para actuar  
 

NOTIFICACIONES 

 

Como dirección de notificaciones se tendrán las que constan en el expediente; igualmente 
mi cliente puede ser notificada al canal electrónico de notificaciones establecido en el acápite 
de la presente contestación, las cuales aclaro a continuación: 

 

• El accionado: Email: lfperezcortes@gmail.com   y puede ser contactado al Cellular: 
3152384299 

 

• El suscrito apoderado, la dirección calle 16 # 9 – 64, oficina 804 Bogotá, en la dirección 
virtual correo electrónico: carlitospeco@gmail.com teléfonos celulares: 316 2906610 o 
318 6480680. 

 

 
Del Señor Juez,  
 
 

  

 

 

CARLOS ALFREDO PÉREZ CORTÉS 
C.C. No. 87.949.135 de San Andrés de Tumaco 
T.P. No. 265697 del C.S.J 
Email: carlitospeco@gmail.com 
 
 

 

El suscrito. Se acoge a la forma de recibir información prevista en los artículos 162-7 y 205 de la Ley 1437 de 
2.011 y las dispuestas por el decreto 806 de 2020 por ello indico que mi Correo electrónico 
es:  carlitospeco@gmail.com. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:lfperezcortes@gmail.com
mailto:carlitospeco@gmail.com
mailto:carlitospeco@gmail.com
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 Lo del pago del carro con la plata del hermano 
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GONGORA CORTES JOHANA ALICIA

CL 57 #2AM-46 BR ALAMO

CALI - VALLE DEL CAUCA
23854463

2018 07 07 2018 08 06

570512       71

Información Importante

Te informamos que las tarifas de los derechos de registro, modificación, cancelación o cualquier otro trámite correspondiente con el Registro de
Garantías Mobiliarias aumentaron a partir del año 2018.

Te invitamos a conocer las nuevas tarifas conforme al aumento anual en nuestra página web www.chevroletfs.com.co .Los trámites
relacionados con la Garantía Mobiliaria tienen un costo determinado en la ley en la regulación el cual se ajusta anualmente conforme al Índice de
Precios al Consumidor.
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6/8/22, 19:12 Gmail - Poder especial

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f5d10468d9&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar6749200226555618021&simpl=msg-a%3Ar67492… 1/1

Fernando Perez <lfperezcortes@gmail.com>

Poder especial 
Fernando Perez <lfperezcortes@gmail.com> 6 de agosto de 2022, 18:17
Para: carlitospeco@gmail.com

Buenas Noches

Doctor 
Carlos Perez
le adjunto poder 
proceso No.2021-00318

referencia
poder amplio y suficiente para actuar en proceso de divorcio de
Fernando Perez versus Johana Gongora

att.
fernando perez

202208061908.pdf 
281K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=f5d10468d9&view=att&th=1827572c7527bd0d&attid=0.1&disp=attd&realattid=18275727fecb085c8401&safe=1&zw


 

Aquí juntos la vez que ella se quedó con él en el hotel Plaza Norte  hasta pasadas de las 2 am solos el 13 
de octubre de 2020 
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HISTORIA CLINICA
IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Nombre: LUIS FERNANDO PEREZ CORTES
Fecha de Nacimiento: 07/05/1981 Contrato: 92542850 (Documento: 87941708)
Edad: 41 Años -  Sexo:  Masculino Dirección Residencia: CL 83 4 N 14
Teléfono Residencia: 0 Ciudad Residencia: Cali
Aseguradora: SALUD TOTAL ARS Tipo de Vinculación: REGIMEN SUBSIDIADO

Consulta del martes, 19 de enero de 2021 2:48 p. m. en VS VERSALLES
Nombre del Profesional: Jairo Alberto Angel Cabal - MEDICINA GENERAL (Registro No. 94509847)
Número de Autorización: 02036-2102210575
Tipo de Consulta: CONSULTA EXTERNA CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA GENERAL IRA

Identificación

Datos de la Consulta
Fecha de la Consulta: 01/19/2021 14:48:00 Tipo de Consulta: De Primera Vez
Datos Complementarios
Datos del  Paciente
Edad: 39 Raza: Mestiza Escolaridad: Primaria
Estado Civil : Casado Ocupación: TRABAJADORES QUE HAN DECLARADO OCUPACIONES INSUFICIENTEMENTE DESCRITAS
Responsable del Usuario
Nombre: Ninguno
Parentesco: Ninguno
Teléfono: Ninguno
Acompañante
Nombre: Ninguno
Teléfono: 3152384299

Anamnesis

Anamnesis
Motivo de Consulta: ?POR MALESTARES?   

PACIENTE QUIEN INGRESA AL CONSULTORIO EN PLENO ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA DECLARADO POR EL 
GOBIERNO NACIONAL A CAUSA DEL COVID-19, ACTUALMENTE EN AISLAMIENTO SELECTIVO Y DISTANCIAMIENTO 
INDIVIDUAL RESPONSABLE (CIRCULAR 018 DE 2020, DECRETO 1168 DE 2020 Y RESOLUCIÓN 385 DE 2020).

Enfermedad Actual: "PACIENTE QUIEN CONSULTA EL DIA DE HOY HACIENDO REFERENCIA A CUADRO CLINICO DE MALESTARES POR LOS 
CUALES CONSULTO AL SERVICIO DE  
URGENCIAS HACE 2 DIAS, DE DONDE DERIVAN A CITA IRA, POSTERIOR A CLASIFICACION TRIAGE 5.    ACTUALMENTE, 
REFIERE 5 DIAS DE SENSACION DE TOS SECA, MALESTAR GENERAL, SENSACION DE ALZA TERMICA NO TOMADA, 
SENSACION DE DISGEUSIA Y ARTRALGIAS CON CEFALEA PARIETOOCCIPITAL.    REFIERE MANEJO CON REMEDIOS 
CASEROS Y ACETAMINOFEN CADA 8 HORAS.   REFIERE POR LOS SINTOMAS DEL TRABAJO LA DIRECCIONARON A 
URGENCIAS POR SUPONER QUE ES COVID.   
NIEGA OTROS SINTOMAS CARDINALES Y MANEJOS. 
NIEGA FOCO EPIDEMIOLOGICO PARA COVID-19"

Escala Dolor: 0 Clasificación Dolor: Sin Dolor
Escala Disnea
Escala Disnea: Ausenc.Disnea Excep. con Ejerc Puntuación Escala Disnea: 0
Síntomas Covid-19: Ninguno
Revisión Por Sistemas
Tos Mayor de 15 días: No Aplica
Sintomático de Piel: No Aplica
Organos de los Sentidos : NIEGA
Cardiopulmonar: No Refiere
Gastrointestinal: No Refiere
Genitourinario: No Refiere
Osteomuscular: No Refiere
Neurológico: No Refiere
Endocrino: No Refiere
Linfoinmunohematopoyético : No Refiere
Vascular Periférico : No Refiere
Piel y Faneras: No Refiere
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Revisión Por Sistemas
Mental: No Refiere

Antecedentes

Alergias
Causa de Alergia:
Ninguna
Ant. farmacoterapéutico (SFT):
Antecedentes Personales
Refiere Nuevos: No
Patológicos: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Hipertensión Arterial: No Hipertensión Arterial.: No Aplica
Hospitalarios: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Tóxicos: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Alérgicos: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Hipersensib. MC: NIEGA
Farmacológicos: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Ocupacionales: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Venereos: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Quirúrgicos: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Transfusionales: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Traumáticos: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Perinatales: NIEGHA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Sicosociales: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Alimentarios: MIXTA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Inmunológicos: PAI Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Factores de Riesgo: No Interés en Salud : No
Maltrato o Violencia?: No
Planificación
Método de Planificación:
Planifica: Si Natural
Antecedentes Familiares
Madre: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Padre: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Hermanos: NIEGA Dr(a). Jairo Alberto Angel Cabal (01/19/2021 14:48:00)
Espirometria
Espirometria: No Espirometria:
Tabaquismo
Tabaquismo: No Fumador (a)
Exp Pasiva a Tabaco: No

ENO

Dengue: No

Examen Físico

Signos Vitales
Talla: UMT: Peso: UMP: IMC: TAS: TAD: TAM: FC: FR: Temp: Puntuación IMC:
1.66 Mts 68 Kg 24.7 115 80 91 80 20 36.1 0
Formulas
TFG
Fecha Creat:
01/19/2021
Creat: 0
TFG: 0
TFGF:
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Plan de Estudio y Manejo :
Examen Fisico
Estado General: PACIENTE QUIEN INGRESA AL CONSULTORIO POR SUS PROPIOS MEDIOS ENCONTRÁNDOLO EN APARENTE 

ADECUADAS CONDICIONES GENERALES, ALERTA, ACTIVO, ORIENTADO EN TLP Y CONSCIENTE. 
EF Organos de los Sentidos: MUCOSAS HIDRATADAS Y ROSADAS.   FARINGE ERITEMATOSA LEVE/MODERADA.    RINORREA POSTERIOR 

AUDIBLE.
EF Cardiopulmonar: AsCsPs BIEN VENTILADOS SIN RUIDOS AGREGADOS AUSCULTABLES BILATERALMENTE.  SPO2: 99%
EF Gastrointestinal: Sin alteraciones
EF Genitourinario: NO SE EXPLORA.
Genitales Externos: NO SE EXPLORA.
EF Osteomuscular: PPF POSITIVA.
EF Neurológico: NO FOCALIZACIÓN, NO MENINGEOS, SIN ALTERACIÓN EN PARES CRANEALES, NO REFLEJOS PATOLÓGICOS, 

GLASGOW:15/15.
EF Endocrino: Sin alteraciones
EF Linfoinmunohematopoyético: Sin alteraciones
EF Vascular Periférico: Sin alteraciones
EF Piel y Faneras: Sin alteraciones
EF Mental: Sin Alteraciones

Framingham

Riesgo Framingham
Equivalente Coronario:
Ninguna
Puntos según Tabaquismo: 0
Puntos según PAS: 0
Puntos según Edad: -4
Clasificación Framingham: Riesgo Cardiovascular Bajo

Análisis y Manejo

Análisis y Manejo
Análisis y Plan de Manejo:
?PACIENTE EN APARENTE ADECUADO ESTADO GENERAL, CON ALTERACION A NIVEL OROFARINGEO, OSTEOMUSCULAR Y SNC POR 
ANAMNESIS, CON HALLAZGOS AL EXAMEN FISICO A NIVEL OROFARINGEO Y OSTEOMUSCULAR. 
SE DA MANEJO SINTOMATICO.
Interconsulta ambulatoria: No
Finalidad Consulta:
NO APLICA
Adherencia al Tto: No
Causa Externa: Enfermedad General ?Tipifica discapacidad?: No
Dias de Incapacidad: 0 Estadio IRC: No Aplica Sospecha de Hipotiroidismo: No
Reporte RAM a Medicamento: No Rep Probl Asoc a Dispositivo: No
Recomendaciones: SE DAN RECOMENDACIONES SOBRE SIGNOS DE ALARMA PARA RE-CONSULTAR DE INMEDIATO POR URGENCIAS 

(CEFALEA INTENSA CON SIGNOS DE FOCALIZACION NEUROLOGICA, PALPITACIONES, DOLOR PRECORDIAL TIPO 
OPRESIVO IRRADIADO A MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO, MENTON O ASOCIADO A DISNEA. CLAUDICACIONES 
INTERMITENTES), NO AUTO-FORMULARSE Y TENER PACIENCIA CON LA EVOLUCIÓN.    PACIENTE REFIERE ENTENDER Y 
ACEPTA. 
 
***********   SE EXPLICA AL PACIENTE QUE EL MINISTERIO DE SALUD ESPECIFICA Y CITO LITERALMENTE ..."No deben exigir 
una prueba para COVID-19 para ingresar al trabajo. "...LINEAMIENTOS PARA EL USO DE PRUEBAS MOLECULARES RT-PCR, 
PRUEBAS DE ANTÍGENO Y PRUEBAS SEROLÓGICAS PARA SARS-CoV-2 (COVID-19) EN COLOMBIA, DE AGOSTO 2020, 
PUNTO 19, CONSIDERACIONES ESPECIALES, LITERAL g.   ***********

La información brindada al paciente es entendida : Si Información brindada al paciente: SE EXPLICA AL PACIENTE QUE EL AISLAMIENTO 
DADO POR SU EMPLEADOR, O QUE NO LO 
ACEPTEN A TRABAJAR, NO SE CUBRE CON 
INCAPACIDAD LABORAL Y DEBE SER RECONOCIDO
POR ELLOS.

Activar ficha Covid19 : No
Generar certificado aislamiento: No
Formulación NO POS en Linea
?Formulo tecnologia NO POS en linea?: No No. de Prescripción:
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DIAGNOSTICO: (B34.9) INFECCION VIRAL, NO ESPECIFICADA
Tipo de Dx:IMPRESION DIAGNOSTICA - DX Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)
CONDUCTAS:
1. PRESCRIPCION MEDICAMENTOS

1. (CMD 10)-ACETAMINOFEN 500 MG TABLETA, No. 20
Posologia: 1 Tableta (s) cada 8 Hora(s) por 6 Día(s), vía Oral

DIAGNOSTICO: (R05) TOS
Tipo de Dx:IMPRESION DIAGNOSTICA - DX Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)
DIAGNOSTICO: (J00X) RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMUN]
Tipo de Dx:IMPRESION DIAGNOSTICA - DX Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)
CONDUCTAS:
1. PRESCRIPCION MEDICAMENTOS

1. (CMD 10)-AMOXICILINA 500 MG DE BASE TABLETA O CAPSULA, No. 30
Posologia: 1 Tableta (s) cada 8 Hora(s) por 10 Día(s), vía Oral

2. (CMD 10)-LORATADINA TABLETA 10 MG, No. 20
Posologia: 1 Tableta (s) cada 12 Hora(s) por 10 Día(s), vía Oral

DIAGNOSTICO: (J01.1) SINUSITIS FRONTAL AGUDA
Tipo de Dx:IMPRESION DIAGNOSTICA - DX Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)

Jairo Alberto Angel Cabal
MEDICINA GENERAL                                                  
Tipo de Identificación: Cedula de Ciudadania
Numero de Identificación: 94509847
Registro Profesional: 94509847
Código Institucional: 2033000030

Total páginas impresas: 4
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HISTORIA CLINICA
IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Nombre: LUIS FERNANDO PEREZ CORTES
Fecha de Nacimiento: 07/05/1981 Contrato: 92542850 (Documento: 87941708)
Edad: 41 Años -  Sexo:  Masculino Dirección Residencia: CL 83 4 N 14
Teléfono Residencia: 0 Ciudad Residencia: Cali
Aseguradora: SALUD TOTAL ARS Tipo de Vinculación: REGIMEN SUBSIDIADO

Consulta del jueves, 29 de julio de 2021 1:14 p. m. en VS VERSALLES
Nombre del Profesional: Maria Vanessa Moreno Villa - MEDICINA GENERAL (Registro No. 1144126117)
Número de Autorización: 02036-2133777121
Tipo de Consulta: CONSULTA EXTERNA CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA GENERAL

Identificación

Datos de la Consulta
Fecha de la Consulta: 07/29/2021 13:14:00 Tipo de Consulta: De Primera Vez
Datos Complementarios
Datos del  Paciente
Edad: 40 Raza: Mestiza Escolaridad: Primaria
Estado Civil : Casado Ocupación: TRABAJADORES QUE HAN DECLARADO OCUPACIONES INSUFICIENTEMENTE DESCRITAS
Actualizar dirección?: No
Responsable del Usuario
Nombre: Ninguno
Parentesco: Ninguno
Teléfono: 3152384299
Acompañante
Nombre: Ninguno
Teléfono: 3152384299

Anamnesis

Anamnesis
Motivo de Consulta: "    DOLOR  DE  CABEZA  "
Enfermedad Actual: PACIENTE  CON  CUADRO  CLINICO  DE  15   DIAS  DE   EVOLUCION   CONSISTENTE  EN  CEFALEA  GLOBAL   PULSATIL  ,  

PACIENTE   REFIERE  QUE E STO  FUE   POSTERIOR  A  LA  1  DOSIS  DE   SINOVAC  ,   NO R EFIERE  MAS  
SINTOMATOLOGIA ,  CON  MEJORIA  PARCIAL  CON  ANALGESICOS   ORALES   (   SEVEDOL )

Escala Dolor: 3 Clasificación Dolor: Leve Sospecha Enfermedad Prof: No
Escala Disnea
Escala Disnea: Ausenc.Disnea Excep. con Ejerc Puntuación Escala Disnea: 0
Síntomas Covid-19: Ninguno
Revisión Por Sistemas
Tos Mayor de 15 días: No
Sintomático de Piel: No
Organos de los Sentidos : No Refiere
Cardiopulmonar: No Refiere
Gastrointestinal: No Refiere
Genitourinario: No Refiere
Osteomuscular: No Refiere
Neurológico: No Refiere
Endocrino: No Refiere
Linfoinmunohematopoyético : No Refiere
Vascular Periférico : No Refiere
Piel y Faneras: No Refiere
Mental: No Refiere

Antecedentes

Alergias
Causa de Alergia:
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Alergias
Ninguna
Fecha Dilig. Causa de Alergia:
07/29/2021
Ant. farmacoterapéutico (SFT):
Antecedentes Personales
Refiere Nuevos: Si
Patológicos: NIEGA ... Dr(a). Maria Vanessa Moreno Villa (07/29/2021 13:13:43)
Hipertensión Arterial: No Hipertensión Arterial.: No Aplica
Hospitalarios: NIEGA ... Dr(a). Maria Vanessa Moreno Villa (07/29/2021 13:13:43)
Tóxicos: NIEGA        .. ..  Dr(a). Maria Vanessa Moreno Villa (07/29/2021 13:13:43)
Alérgicos: NIEGA       ... Dr(a). Maria Vanessa Moreno Villa (07/29/2021 13:13:43)
Hipersensib. MC: NIEGA         ... 
Farmacológicos: NIEGA        .... Dr(a). Maria Vanessa Moreno Villa (07/29/2021 13:13:43)
Ocupacionales: NIEGA       ..      Dr(a). Maria Vanessa Moreno Villa (07/29/2021 13:13:43)
Venereos: NIEGA        ...  Dr(a). Maria Vanessa Moreno Villa (07/29/2021 13:13:43)
Quirúrgicos: NIEGA           Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Transfusionales: NIEGA         Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Traumáticos: NIEGA         Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Perinatales: NIEGHA      Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Sicosociales: NIEGA  Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Alimentarios: MIXTA       Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Inmunológicos: PAI       Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Factores de Riesgo: No Interés en Salud : No
Maltrato o Violencia?: No
Factores de Riesgo
Enf de Transmisión Sexual
Uso de Preservativo: No
Antecedentes Familiares
Madre: NIEGA  Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Padre: NIEGA         Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Hermanos: NIEGA                         Dr(a). Diana Lorena Losada Losada Castro (01/27/2021 17:06:52)
Espirometria
Espirometria: No Espirometria:
Tabaquismo
Tabaquismo: No Fumador (a)
Exp Pasiva a Tabaco: No

ENO

Dengue: No

Salud Sexual Hombre

Salud Sexual Hombre
Inicio Relaciones sexuales: No
Sexualmente Activo: No Desea planificar: No

Examen Físico

Signos Vitales
Talla: UMT: Peso: UMP: IMC: TAS: TAD: TAM: FC: FR: Temp: Puntuación IMC:
1.72 Mts 75 Kg 25.4 120 70 86 82 20 36 0
TFG
Limite Inferior Edad: 99.8
Formulas
TFG
Fecha Creat:
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Formulas
TFG
01/19/2021
Creat: 0
TFG: 0
TFGF:
Sin Perfil Lipídico: No
Plan de Estudio y Manejo :
Examen Fisico
Estado General:  SE OBSERVA EN ACEPTABLES CONDICIONES DE SALUD,  SIN SIGNOS DE DESHIDRATACION, SIN SIGNOS DE 

DIFICULTAD RESPIRATORIA-
EF Organos de los Sentidos: - CABEZA: NORMOCEFALEA, SIN MASAS ? CUELLO: NO MASAS, NO ADENOPATIAS
EF Cardiopulmonar: - TORAX SIMETRICO, PULMONES BIEN VENTILADOS, MV LIMPIO,  RUIDOS RITMICOS, SIN SOPLOS,  RUIDOS  

CARDIACOS RIMTICOS  REGULARES   SIN  PRESENCIA  DE  SOPLOS  O  RUIDOS  SOBREAGREGADOS 

EF Gastrointestinal:  - ABDOMEN: B/D NO MASAS, NO MEGALIAS, NO DOLOROSO, SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL
EF Genitourinario: Sin alteraciones
Genitales Externos: Sin alteraciones
EF Osteomuscular: - EXTREMIDADES:  SIMETRICAS, PULSOS PEDIOS PRESENTES, NO DEFORMIDADES 
EF Neurológico: - NEUROLOGIA: ALERTA, ACTIVA, SIN DEFICIT APARENRENTE, REFLEJOS +++, FUERZA 5/5, PARES CRANEALES 

NORMALES, ANGULO DE SUSTENTACION NORMAL
EF Endocrino: Sin alteraciones
EF Linfoinmunohematopoyético: Sin alteraciones
EF Vascular Periférico: Sin alteraciones
EF Piel y Faneras: Sin alteraciones
EF Mental: Sin Alteraciones

Framingham

Riesgo Framingham
Equivalente Coronario:
Ninguna Puntos según Colesterol T: 0
Puntos según Tabaquismo: 0
Puntos según HDL: 0
Puntos según PAS: 0
Puntos según Edad: 0
Total  Pts. Framingham: 0
% Riesgo a 10 años Framingham: 0.75
Clasificación Framingham: Riesgo Cardiovascular Bajo
Estratificación OMS
Estratificación de riesgo cardiovascular OMS: Calculando por Framingham

Análisis y Manejo

Análisis y Manejo
Análisis y Plan de Manejo:
PACIENTE  CON  CEFALEA  POSTERIOR  A  APLICACION  DE  SINOVAC  SS  EXAMENES      SS  VALORACION  POR  MEDICINA  INTERNA ,  
PACIENTE  NIEGA  ANTECEDENTES  DE  MIGRAÑA  ,    PACIENTE  HEMODACAMENTE    ESTABLE  SIN    SIGNOS  DE  DIFCULTYAD   
REPSIRATORIA  TOLERANDO  LA  VIA  ORAL  AFEBRIL  HDIORTADA 
Interconsulta ambulatoria: No
Finalidad Consulta:
NO APLICA
Adherencia al Tto: No
Causa Externa: Enfermedad General ?Tipifica discapacidad?: No
Dias de Incapacidad: 0 Estadio IRC: No Aplica
Recomendaciones:   - REALIZAR 30 MIN DE EJERCICIO DIARIO  

- DIETA RICA EN FRUTAS Y VERDURAS, BAJA EN GRASAS Y HARINAS 
- CONSUMO DE AGUA DIARIA 
- SEGUIR LAS RECOMENDACIONES DEL MEDICO, TOMAR LOS MEDICAMENTOS CON
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Análisis y Manejo
HORARIO 
-USO DE TAPABOCAS Y LAVADO DE MANOS CONSTANTEMENTE  
- DISTANCIAMIENTO SOCIAL

La información brindada al paciente es entendida : No
Activar ficha Covid19 : No
Generar certificado aislamiento: No
Formulación NO POS en Linea
?Formulo tecnologia NO POS en linea?: No No. de Prescripción:
DIAGNOSTICO: (R51) CEFALEA
Tipo de Dx:IMPRESION DIAGNOSTICA - DX Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)
CONDUCTAS:
1. REMISION

1. Tipo de Consulta: Consulta externa CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA
2. PRESCRIPCION MEDICAMENTOS

1. (CMD 10)-ERGOTAMINA + CAFEINA (1 + 100) MG TABLETA O CAPSULA), No. 30
Posologia: 1 Tableta (s) cada 12 Hora(s) por 10 Día(s), vía Oral

3. ORDEN DE PROCEDIMIENTOS DIAGNOSTICOS
1. Procedimiento: (9038180400) Laboratorio Clinico TAMIZAJE DEL QUINQUENIO

Maria Vanessa Moreno Villa
MEDICINA GENERAL                                                  
Tipo de Identificación: Cedula de Ciudadania
Numero de Identificación: 1144126117
Registro Profesional: 1144126117
Código Institucional: 2036040202

Total páginas impresas: 4



Fecha y Hora de Impresión: domingo, 07 de agosto de 2022 7:37 p. m. Página No.
1

HISTORIA CLINICA
IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Nombre: LUIS FERNANDO PEREZ CORTES
Fecha de Nacimiento: 07/05/1981 Contrato: 92542850 (Documento: 87941708)
Edad: 41 Años -  Sexo:  Masculino Dirección Residencia: CL 83 4 N 14
Teléfono Residencia: 0 Ciudad Residencia: Cali
Aseguradora: SALUD TOTAL ARS Tipo de Vinculación: REGIMEN SUBSIDIADO

Consulta del lunes, 04 de octubre de 2021 5:50 p. m. en VS UAB MANZANARES
Nombre del Profesional: Jhoan Vladimir Tobon Vallejo - MEDICINA GENERAL (Registro No. 94042217)
Número de Autorización: 02033-2147775617
Tipo de Consulta: CO

Identificación

Datos de la Consulta
Fecha de la Consulta: 10/04/2021 17:50:00 Tipo de Consulta: De Control
Causa Externa: Enfermedad General
Finalidad Consulta: NO APLICA
Datos Complementarios
Datos del  Paciente
Edad: 40
Ocupación: TRABAJADORES QUE HAN DECLARADO OCUPACIONES INSUFICIENTEMENTE DESCRITAS
Estado Civil : Casado
Responsable del Usuario
Nombre: Ninguno
Parentesco:
Ninguno
Teléfono:
3152384299
Acompañante
Nombre:
Ninguno
Teléfono: 3152384299

Anamnesis

Anamnesis
Motivo de Consulta: CONTROL RIESGO CARDIOVASCULAR
Enfermedad Actual: PACIENTE MASCULINO DE 40 AÑOS CON ANTECEDENTE DE HTA CON MANEJO MEDICO FARMACOLOJGICO CON 

ENALAPRIL CON BUENA ADHERENCIA ASINTOMATICO CONTROLADO NO PRECORDALGIA NO DISNEA NO PALPITACIONES 
NO HOSPITALIZACIONES.  
Tº:;    35.8 
PESO;    79 
TA;:    160/90 
PA:   96

Escala Disnea
Escala Disnea: Ausenc.Disnea Excep. con Ejerc Puntuación Escala Disnea: 0
Exacerbaciones por EPOC: No Tuvo Puntuación Exacerbaciones: 0
Hospitalización
Hospitalización: NO
Morisky ? Green
Olvida tomar los Medicamentos: No
Toma Medicamentos a horas: Si
Si esta bien suspende TTO: No Total Adherencia: Paciente Adherente
Si le sienta mal suspende TTO: No
Resultado Adherencia: 0

Revisión por Sistemas

Busqueda Activa
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Busqueda Activa
Lesion en Piel Hiposensible: No Tos mayor de 15 días: No
Revisión Por Sistemas
Organos de los Sentidos : NO REFIERE
Cardiovascular: NO REFIERE
Pulmonar: NO REFIERE
Gastrointestinal: NO REFIERE
Urinario: NO REFIERE
Genital: NO REFIERE
Osteomuscular: NO REFIERE
Neurológico: NO REFIERE
Endocrino: NO REFIERE
Linfatico: No Refiere
Hematopoyetico: NO REFIERE
Vascular Periférico : NO REFIERE
Piel y Faneras: NO REFIERE
Mental: NO REFIERE

Antecedentes

Antec.Patológicos Personales
Hipertensión Arterial: Si Fecha Dx Hipertension Arterial: 01/01/2021 Hipertensión Arterial: Tratada
Diabetes Mellitus: No
EPOC: No
Antecedentes Personales
Patológicos: INFECCION POR COVID -19- ENER/2021    HTA Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Hospitalarios: NIEGA Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Tóxicos: NIEGA    Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Alérgicos: NIEGA  Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Traumáticos: NIEGA  Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Farmacológicos: ENALAPRIL  Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Quirúrgicos: NIEGA  Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Cirugia Bariátrica: No
Venereos: NIEGA Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Transfusionales: NIEGA Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Psicologicos: NEGAT Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:50:00)
Sociales: NEGAT Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:50:00)
Alimentarios: MIXTA  Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:49:52)
Antecedentes Familiares
Familiares: NEGAT Dr(a). Jhoan Vladimir Tobon Vallejo (10/04/2021 17:50:00)
Factores de Riesgo
Tiempo de Actividad Fisica Diaria: Nunca Consumo  de Alcohol: Nunca
Tabaquismo: No Fumador (a)
Exp Pasiva a Tabaco: No Consume sust psicoactivas: No

Pruebas Dx

Laboratorios
Glicemia: 0 Fecha Gl:
HbGl: 0
Potasio: 0
Microalbuminuria: 0
Laboratorios ERC 3 a 5
Fosforo Sérico: 0
Albumina: 0
Espirometria
Espirometria: Espirometria: No
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Estudio función renal

Estudio 1
Edad 1-1: 40
Peso 1-1: 78
Creatinina 1-1: 0.85
Fecha Creat 1-1: 09/01/2021
TFG cockroft-gauld 1-1: 127.5
Creatinina 1-2:
Creatinina 1-3:
Relación albuminuria/creatinuria 1-1: 7 um 1_1: mg/g
Fecha ACR 1-1: 09/01/2021
Proteinas en PO 1: -1
Estadío ERC 1: 0
Estudio 2
Edad 2-1:
Peso 2-1:
Creatinina 2-1:
Creatinina 2-2:
Creatinina 2-3:
Relación albuminuria/creatinuria 2-1: 0
Proteinas en PO 2: -1
Estudio 3
Edad 3-1:
Peso 3-1:
Creatinina 3-1:
Creatinina 3-2:
Creatinina 3-3:
Relación albuminuria/creatinuria 3-1: 0
Proteinas en PO 3: -1

Análisis y Manejo

Análisis y Manejo
Oxigeno
Utiliza Oxigeno: NO
Vacunación
Influenza: NO Neumococo: NO
Estado vacunación Covid: Vacunado
COVID-19 1 dosis: SI Fecha COVID 1 dosis: 07/07/2021
COVID-19 2 dosis: SINOVAC    Fecha COVID 2 dosis: 08/08/2021
Análisis y Plan de Manejo:
PACIENTE CON HTA CONTROLADO  
RCV:   BAJO  
TFG:   CKD EPI,  109 
CONTROL EN 3 MESES

Interconsulta ambulatoria: No
?Tipifica discapacidad?: No
Dias de Incapacidad: 0
Activar ficha Covid19 : No Generar certificado aislamiento: No
Recomendaciones: paciente que niega sintomas respiratorios no tos no odinofafia no disfagia no rinorrea no disnea no adinamia no astenia no picos febriles 

no contacto con paciente con diagnostico confirmado o sospechoso de covid - 19 ni salida al extrangero en los ultimos 14 dias.  
 
se dan recomendaciones signos de alarma reconsultar en caso de precordalgia disnea palpitaciones fiebre sincope al servicio de 
urgencias.   
 
DIETA: REDUCCION DE CONSUMO DE SAL (2GR/DIA). NO PRODUCTOS DE PREPARACION INDUSTRIAL,
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Análisis y Manejo
CONSERVAS, PRECOCINADOS. EVITAR CARNES SALADAS O AHUMADAS, EMBUTIDOS, TOCINO. AUMENTO DE CONSUMO DE 
FRUTAS, VERDURAS. MODERAR EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (1 COPITA DE VINO TINTO AL DIA) DISMINUCION DE
CONSUMO DE GRASA ANIMAL. USO DE ACEITE DE OLIVA. EJERCICIO: QUE SE MUEVAN GRANDES MASAS MUSCULARES 
(CAMINAR TROTAR NADAR BICICLETA), REALIZARLO 20 A 30 MIN AL DIA 3 DIAS A LA SEMANA COMO MINIMO. NO FUMAR NO 
CONSUMO EXCESIVO DE ALCOHOL, NO TOMAR MAS DE 3 TAZAS DE CAFÉ AL DIA

Actividades de Educación
Actividades de Educación: Estilos de Vida Saludable,Actividad Fisica,Factores de Riesgo,Signos de Alarma
Formulación NO POS en Linea
?Formulo tecnologia NO POS en linea?: No No. de Prescripción:
DIAGNOSTICO: (I10X) HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA)
Tipo de Dx:CONFIRMADO REPETIDO Clase de Dx:INICIAL (CONSULTA)
CONDUCTAS:
1. REMISION

1. Tipo de Consulta: Consulta General CONSULTA DE CONTROL POR LIDER SALUD CARDIOVASCULAR
2. PRESCRIPCION MEDICAMENTOS

1. (CMD 15)-LOSARTAN TABLETA O TABLETA RECUBIERTA 50 MG, No. 60
Posologia: 1 Tableta (s) cada 12 Hora(s) por 30 Día(s), vía Oral

2. (CMD 15)-LOSARTAN TABLETA O TABLETA RECUBIERTA 50 MG, No. 60   Fecha Entrega: 11/04/2021
Posologia: 1 Tableta (s) cada 12 Hora(s) por 30 Día(s), vía Oral

Jhoan Vladimir Tobon Vallejo
MEDICINA GENERAL                                                  
Tipo de Identificación: Cedula de Ciudadania
Numero de Identificación: 94042217
Registro Profesional: 94042217
Código Institucional: 2038000019

Total páginas impresas: 4
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Fecha	de	Recepción: 05-08-2022
Hora: 22:13:32
Departamento: Antioquia
Municipio: MEDELLÍN

Caso	Noticia: 050016099166202271563
Departamento: 5-Antioquia
Municipio: 1-MEDELLÍN
Entidad	Receptora: 60-Fiscalía	General	de	la	Nación
Unidad	Receptora: 66-SALA	DE	DENUNCIAS	CARIBE
Año: 2022
Consecutivo: 71563

Tipo	de	Noticia: QUERELLA
Delito	Referente: CALUMNIA.	ART.	221	C.P.	-	P.A.
Modo	de	operación	del	delito: -
Grado	del	delito: NINGUNO
Ley	de	Aplicabilidad: Ley	906

¿El	usuario	es	remitido	por	una
Entidad?:

NO

Tipo	de	Documento: CEDULA	DE	CIUDADANIA
Número	de	Documento: 87941708
Fecha	de	Expedición: 07-05-1999
País	de	Expedición: COLOMBIA
Departamento	de	Expedición: NARIÑO
Ciudad	de	Expedición: SAN	ANDRES	DE	TUMACO
Primer	Nombre: LUIS

FISCALÍA	GENERAL	DE	LA	NACIÓN
FORMATO	ÚNICO	DE	NOTICIA	CRIMINAL

CONOCIMIENTO	INICIAL

NÚMERO	ÚNICO	DE	NOTICIA	CRIMINAL

TIPO	DE	NOTICIA

AUTORIDADES

DATOS	DEL	DENUNCIANTE	O	QUERELLANTE
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Segundo	Nombre: FERNANDO
Primer	Apellido: PEREZ
Segundo	Apellido: CORTES
País	de	Nacimiento: COLOMBIA
Departamento	de	Nacimiento: NARIÑO
Municipio	de	Nacimiento: SAN	ANDRES	DE	TUMACO
Fecha	de	Nacimiento: 07-05-1981
Edad: 41
Sexo: HOMBRE
Tiene	alguna	discapacidad: No
Pertenece	a	alguna	de	las
poblaciones	de	especial
protección:

No

Tipo	de	Dirección: Residencia
Dirección	de	Correspondencia: CRA	65A	NRO	27	41	BARRIO	ANTIOQUIA
Complemento	Dirección	de
Correspondencia:

-

País	de	Correspondencia: COLOMBIA
Departamento	de
Correspondencia:

ANTIOQUIA

Municipio	de	Correspondencia: MEDELLIN
Teléfono	Celular: 3152384299
Teléfono	Fijo: 3152384299
Correo	Electrónico: LFPEREZCORTES@GMAIL.COM
Por	qué	Medio	Desea	ser
Contactado:

-

Estimación	de	los	daños	y
perjuicios:

-

¿Tiene	información	sobre	la(s)
victimas(s)?:

No

¿Tiene	información	sobre	el	o	los
posible(s)	indiciado(s)?:

Sí

¿Cuántas	personas	participaron
en	la	comisión	del	delito?:

-

¿De	cuántas	de	estas	personas
tiene	información	para	aportar?:

1

Tipo	de	Documento: CEDULA	DE	CIUDADANIA
Número	de	Documento: 38569066

VÍCTIMAS

INDICIADOS

DATOS	DEL	INDICIADO
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Fecha	de	Expedición: -
País	de	Expedición: COLOMBIA
Departamento	de	Expedición: VALLE	DEL	CAUCA
Ciudad	de	Expedición: CALI
Primer	Nombre: JOHANA
Segundo	Nombre: ALICIA
Primer	Apellido: GONGORA
Segundo	Apellido: CORTES
País	de	Nacimiento: COLOMBIA
Departamento	de	Nacimiento: VALLE	DEL	CAUCA
Municipio	de	Nacimiento: CALI
Fecha	de	Nacimiento: 04-01-1984
Edad: 38
Sexo: MUJER
Alias: JOVIS	GONGORA
Tiene	alguna	discapacidad: No
Pertenece	a	alguna	de	las
poblaciones	de	especial
protección:

No

¿tiene	algún	acento	en
particular?:

-

¿tiene	rasgos	o	características
físicas	particulares?:

-

¿tiene	algún	tatuaje,	aretes,
anillos,	cadenas,	ropa	u	otros
accesorios	particulares?:

-

¿Pertenece	o	ha	pertenecido	a
algún	grupo	delincuencial?:

No

Identidad	de	género: Mujer
Calidad: -
Nivel	Académico: -
Oficio: -
Profesión: -
Dirección	de	Correspondencia: CALLE	83	4N	14
Complemento	Dirección	de
Correspondencia:

760001

País	de	Correspondencia: COLOMBIA
Departamento	de
Correspondencia:

VALLE	DEL	CAUCA

Municipio	de	Correspondencia: CALI
Teléfono	Celular: 3168434266
Teléfono	Fijo: -
Correo	Electrónico: -
Conoce	el	lugar	en	el	que	vive	la
víctima	(ciudad,	barrio,	punto	de
referencia,	etc.):

CALI-BARRIO	FLORALIA

Conoce	el	lugar	en	el	que	trabaja
la	víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Nombre	de	la	Empresa,
Punto	de	Referencia,	etc.):

-

Conoce	el	lugar	que	frecuenta	la
víctima	(Ciudad,	Barrio,
Dirección,	Punto	de	Referencia,
etc.):

-

Otro	medio	de	contacto: -



Página	4	de	7

Información	adicional: -

¿Sabe	usted	si	hay	testigos?: Sí
¿Cuántas	personas	fueron	testigo
del	hecho	denunciado?:

-

¿De	cuántos	de	estos	testigos	tiene
información	para	aportar?:

1

¿Existe	o	existió	una	relación
entre	el	indiciado	y	la	víctima?:

No

Fecha	de	comisión	de	los	hechos: 15-07-2022
Hora: 06:00:00
	 -
Para	delitos	de	acción
continuada:

-

Fecha	inicial	de	comisión: 15-07-2022
Hora: 06:00:00
Fecha	final	de	comisión: -
Hora: -
	 -
Lugar	de	comisión	de	los	hechos: -
Departamento: VALLE	DEL	CAUCA
Municipio: CALI/VALLE	DEL	CAUCA
Localidad	o	Zona: -
Barrio: -
Dirección: Cl.	10	#5	77
Latitud: 3.450291811800709
longitud: -76.53322715443308
¿Uso	de	armas?: NO

TESTIGOS

RELACIÓN	ENTRE	INTERVINIENTES

DATOS	SOBRE	LOS	HECHOS

Se	 hace	 constar	 que	 el	 denunciante	 ha	 sido	 informado	 sobre:	 la	 obligación	 legal	 que
tiene	 toda	 persona	 mayor	 de	 18	 años	 de	 denunciar	 cualquier	 hecho	 que	 tenga
conocimiento	 y	 que	 las	 autoridades	 deban	 investigar	 de	 oficio;	 de	 la	 exoneración	 del
deber	 de	 denunciar	 contra	 sí	 mismo,	 contra	 su	 cónyuge	 o	 compañero	 permanente,
pariente	 en	 4o.	 Grado	 de	 consanguinidad,	 de	 afinidad	 o	 civil,	 o	 hechos	 que	 haya
conocido	 en	 el	 ejercicio	 de	 una	 actividad	 amparada	 por	 el	 secreto	 profesional;	 que	 la
presente	 denuncia	 se	 realiza	 bajo	 la	 gravedad	 de	 juramento	 y	 acerca	 de	 las	 sanciones
penales	impuestas	a	quien	incurra	en	falsa	denuncia.	(Artículos	67	-	69	del	C.P.P	y	435	-
436	C.P.).
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	 -
Uso	de	sustancias	tóxicas: NO

RELATO	DE	LOS	HECHOS

¿QUÉ	VIENE	A	DENUNCIAR?:
VENGO	A	DENUNCIAR	POR	EL	LINK	EL	DELITO	DE	CALUMNIA

¿CÓMO	LE	PASÓ?:
LA	 SEÑORA	 JOHANA	 GONGORA	 INSTAURO	 UNA	 DENUNCIA	 EN	 MI	 CONTRA	 POR
VARIOS	 DELITOS	 ENTRE	 ELLOS	 VIOLENCIA	 INTRAFAMILIAR	 HURTO	 Y	 OTROS	 ANTE
LA	FISCALIA	17	LOCAL	DE	CALI	CON	NÚMERO	DE	PROCESO	760016099165202153926
DONDE	EL	DIA	15	JULIO	ME	LLEGA	UNA	NOTIFICACIÓN	A	MI	CORREO	POR	DEMANDA
DE	DIVORCIO	Y	EN	LO	REVISO	LA	DEMANDA	ME	DOY	CUENTA	QUE	TAMBIÉN	TENGO
UNA	 DEMANDA	 EN	 LA	 FISCALIA	 POR	 LOS	 DELITOS	 ANTES	 MENCIONADOS	 LOS
CUALES	SON	FALSOS	Y	POR	ELLO	REALIZO	ESTA	DENUNCIA	POR	CALUMNIA

ABC	del	Delito

¿FUE	 UTILIZADO	 ALGÚN	 VEHÍCULO	 PARA	 COMETER	 EL	 DELITO	 O	 PARA
ALEJARSE	DEL	LUGAR	DE	LOS	HECHOS?
No

¿SE	UTILIZÓ	ALGÚN	ARMA	U	OBJETO	PARA	CAUSARLE	DAÑO	O	COMETER	EL
DELITO?
No

DESCRIBA	DETALLADAMENTE	QUÉ	FUE	LO	QUE	DIJERON	DE	USTED
DENTRO	 DEL	 MATRIMONIO	 HE	 SIDO	 UNA	 PERSONA	 MUY	 CONFLICTIVA	 Y	 QUE	 HE
MALTRATADO	A	MIS	HIJOS	 Y	 A	 LA	 SEÑORA	 JOHANA	GONGORA	COMO	MI	 CÓNYUGE,
ADEMAS	 DE	 HURTO	 DE	 EL	 DOCUMENTO	 DE	 IDENTIDAD	 DE	 LA	 SEÑORA	 JOHANA
GONGORA	Y	EL	HURTO	DE	UN	DINERO

¿LO	ACUSARON	DE	COMETER	ALGÚN	DELITO?
Sí

¿CUÁL	 FUE	 EL	 MEDIO	 UTILIZADO	 PARA	 DIFUNDIR	 LO	 QUE	 DIJERON	 DE
USTED?
Medio	escrito

INDIQUE	CÚAL
DENUNCIA	EN	LA	FISCALIA

¿TUVO	 ALGÚN	 PROBLEMA	 PREVIO	 CON	 LA	 PERSONA	 QUE	 COMETIÓ	 EL
AGRAVIO	EN	CONTRA	SUYA?
Sí

¿QUÉ	CLASE	DE	PROBLEMA?
ERAMOS	CÓNYUGES	Y	EMPECE	A	TENER	MUCHSS	DUDAS	CON	LA	SEÑORA	 JOHANA
GONGORA	 YA	QUE	CAMBIO	EN	 LA	RELACIÓN	 Y	 EN	HOGAR	 Y	 SOSPECHABA	QUE	ME
ESTABA	 SIENDO	 INFIEL	 PERO	 POCOS	 MESES	 DESPUÉS	 MI	 HIJO	 MAYOR	 JOHAN
SANTIAGO	 PÉREZ	 GONGORA	 SE	 ENTERO	 DE	 TODO	 LO	 QUE	 HABLABA	 LA	 SEÑORA
JOHANA	 GONGORA	 CON	 OTRA	 PERSONA	 LO	 CUAL	 MI	 HIJO	 ME	 ENVIÓ	 UN	 AUDIO
DICIÉNDOME	 LO	 QUE	 HABIA	 LEÍDO	 Y	 LUEGO	 CUANDO	ME	 ENCONTRÉ	 CON	 EL	ME
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CONTÓ	 TODO	 LO	 QUE	 HABIA	 LEIDO	 DEL	 CHAT	 DE	 LA	 SEÑORA	 JOHANA	 GONGORA
QUE	 TAMBIÉN	 ES	 LA	 MADRE	 DE	 JOHAN	 SANTIAGO	 PÉREZ,	 DESDE	 HACIA	 MAS	 O
MENOS	 10	MESES	ATRAS	 YA	 LE	 VENIA	 PREGUNTANDO	QUE	 PASA	 PERO	 LA	 SEÑORA
LO	QUE	HACIA	ERA	RECHAZARME	Y	DECIR	QUE	YO	NO	NO	VALIA	NADA	Y	EMPECÉ	A
SER	 VÍCTIMA	 DE	 VIOLENCIA	 VERBAL	 Y	 PSICOLÓGICA	 POR	 PARTE	 DE	 LA	 SEÑORA
JOHANA	 GONGORA	 Y	 LAS	 HERMANAS	 DE	 ELLA	 TRATANDOME	 MUY	 MAL	 Y	 CON
PALABRAS	DE	GRUESO	CALIBRE	FRENTE	A	MIS	HIJOS	MENORES	DE	EDAD	Y	CUANDO
YA	LE	DIJE	ERA	QUE	ELLA	TENIA	OTRA	PERSONA	ME	DIJO	QUE	ME	FUERA	DE	DE	LA
CASA	Y	YO	NO	ME	QUERÍA	 IR	 Y	 ABANDONAR	MI	HOGAR	 PERO	 LA	 SEÑORA	 JOHANA
GONGORA	Y	SUS	FAMILIARES	ME	DIERON	UN	UTIMATUN	PARA	QUE	ME	FUERA	DE	LA
CASA	O	SI	NO	ME	SACABAN	CON	LA	POLICÍA	Y	EL	DIA,	LA	SEÑORA	JOHANA	GONGORA
ENVIÓ	MIS	HIJOS	DONDE	UNA	HERMANA	A	OTRA	CIUDAD	PARA	QUE	NI	 VIERAN	LO
QUE	ELLAS	QUERÍAN	HACER	CON	MIGO	Y	NO	ME	DEJO	DESPEDIR	DE	ELLOS,	DONDE
LOS	HECHOS	NARRADOS	EN	LA	DEMANDA	ANTES	MENCIONADA	EN	MI	CONTRA	NO
SON	 VERDAD,	 ADEMAS	 DE	 LAS	 AMENAZAS	 QUE	 RECIBÍ	 DE	 LA	 SEÑORA	 JOHANA
GONGORA	Y	DE	SUS	HERMANAS	Y	HERMANO.

¿QUÉ	CONSECUENCIAS	LE	HA	GENERADO	LA	ACUSACIÓN?
POR	 SEGURIDAD	 ME	 TOCO	 ABANDONAR	 LA	 CIUDAD	 DE	 CALI	 DEBIDO	 A	 LAS
AMENAZAS	ADEMAS	QUE	LA	SEÑORA	JOHANA	GONGORA	HACE	MAS	DE	UN	AÑO	NO
ME	PERMITE	HABLAR	ABIERTAMENTE	CON	MIS	HIJOS	Y	TAMPOCO	ME	HA	PERMITIDO
COMPARTIR	CON	ELLOS	ADEMAS	QUE	POR	MAS	DE	3	MESES	MANTUVO	A	MIS	HIJOS
EN	 UNA	 ESPECIE	 DE	 SECUESTRO	 DONDE	 NO	 SABIA	 DONDE	 ESTABA	 Y	 SOLO	 LOS
HACIA	LLAMARME	PARA	DECIRME	QUE	ESTABAN	BIEN	PERO	NO	LES	DEJABA	DECIR
DONDE	ESTABAN

A	 CONSECUENCIA	 DE	 LO	 DICHO	 EN	 SU	 CONTRA,	 ¿HA	 SIDO	 OBJETO	 DE
AMENAZA?	
Sí

¿QUÉ	TIPO	DE	AMENAZA?
DE	MUERTE,	 DE	HACERME	 LA	 VIDA	 IMPOSIBLE,	 DE	 ENVIARME	 A	 LA	 CARCEL	 Y	 DE
NO	VOLVER	A	VER	A	MIS	HIJOS

¿LA	FECHA	Y	UBICACIÓN	DE	LOS	HECHOS,	ES	CORRECTA?
Sí

PAÍS	DE	HECHOS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO	DE	HECHOS
CALI/VALLE	DEL	CAUCA

DIRECCIÓN	DE	HECHOS
Calle	10	5	77,	San	Pedro,	Comuna	3,	Cali,	Valle	del	Cauca,	COL,SAN	PEDRO

¿ALGÚN	BIEN,	OBJETO	O	ELEMENTO	RESULTÓ	AFECTADO	EN	LOS	HECHOS?
No

Información	Adicional

TIENE	ALGUNA	EVIDENCIA	QUE	APORTAR	A	LA	DENUNCIA:
-

¿EN	EL	LUGAR	DE	LOS	HECHOS	O	EN	SUS	ALREDEDORES	EXISTEN	CÁMARAS
DE	SEGURIDAD	QUE	HUBIERAN	PODIDO	GRABAR	LOS	HECHOS?:
No
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¿DESEA	AGREGAR	ALGO	MÁS	A	SU	DENUNCIA?:
-

DOCUMENTOS

Se	hace	entrega	al	usuario	de	los	siguientes	documentos:

1.	FORMATO	REMISIÓN	A	OTRAS	INSTITUCIONES	POR	COMPETENCIA:
-

2.	FORMATO	SOLICITUD	DE	MEDIDA	DE	PROTECCIÓN	POLICÍA	NACIONAL:
-

3.	 FORMATO	 REMISIÓN	 INSTITUTO	 NACIONAL	 DE	 MEDICINA	 LEGAL	 Y
CIENCIAS	FORENSES:
-

4.	 FORMATO	 REMISIÓN	 A	 OTRAS	 INSTITUCIONES-	 ICBF	 /	 COMISARIA	 DE
FAMILIA:
-

5.	 SE	 PUSO	 EN	 CONOCIMIENTO	 EL	 ACTA	 DE	 DERECHOS	 Y	 DEBERES	 DE	 LAS
VÍCTIMAS:
-

Se	informa	al	usuario	que	puede	consultar	su	caso	y	conocer	el	despacho	al
cual	se	asignó	su	noticia,	de	la	siguiente	manera:

a.	 Ingresar	a	la	página	web	www.fiscalia.gov.co	en	la	siguiente	ruta:
Servicio	al	Ciudadano	/	Consultas	/	Consulte	el	estado	de	su	denuncia
Digite	los	21	dígitos	de	su	denuncia	(están	en	la	parte	superior	de	la	misma
frente	a	la	casilla	Caso	Noticia)	y	luego	ingrese	los	códigos	de	validación	que
pide	el	sistema
Presione	BUSCAR	para	consultar	la	información

b.	 Comunicarse	con	el	Centro	de	Contacto	de	la	Fiscalía	General	de	la	Nación,
marcando	desde	su	celular	al	122	o	la	línea	gratuita	018000919748.

	
MAURICIO	ALEJANDRO	GALLEGO	ARISMENDI
Fiscalía	General	de	la	Nación
SALA	DE	DENUNCIAS	CARIBE
MEDELLÍN
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11 de Agosto del  2022 
 
Señores 
ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNA 3 FRAY DAMIAN 
Calle 13A Cra 13A  
Teléfono 8818733 
insp.tercera@cali.gov.co 
 
De conformidad con lo señalado en el preámbulo y los artículos 1, 2, 13, 22, 42 y 218, entre otros, 
de la Constitución Política y considerando que los hechos manifestados por el/la usuario/a 
constituyen comportamientos contrarios a la convivencia, cuya competencia es de tipo policivo, por 
tratarse de situaciones de convivencia ciudadana conforme lo establece en la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia, atentamente se remite a:  
 
Nombres y apellidos LUIS FERNANDO PEREZ CORTES 
Tipo de documento de 
identidad C.C  Número de documento 

de identidad 87941708 

Sexo (Seleccione con una “X”) Mujer  Hombre X  

Identidad de género Mujer  Mujer trans     Hombre  Hombre trans  
Otra  Cuál: (Si seleccionó “otra”)  

Nombre identitario  
(Para identidad de género trans)  
Edad 41 Teléfono  3152384299 
Correo electrónico LFPEREZCORTES@GMAIL.COM 
Dirección 
(Incluir barrio y ciudad/municipio) CRA 65A NRO 27 41 BARRIO ANTIOQUIA 

 
Pertenece a alguna de las siguientes poblaciones Si  No x 

Si respondió SI, especifique: 
Afrodescendiente  Afrodescendiente palenquero  Raizal  Gitano / Rom  

Indígena  Pueblo / comunidad indígena:  
Requiere interpretación lingüística Si  No X Indique la lengua:  

 
Tiene alguna discapacidad Si  No X 

Si respondió SI, especifique: 
Visual  Auditiva o del lenguaje  Sordoceguera  Física o motora  
Mental  Cognitiva o intelectual  Múltiple  Otra  
Si seleccionó otra, especifique cual:  

Requiere ajustes razonables Si  No X Especifique1:  
 
Quien manifiesta que: 
Está siendo víctima de comportamientos contrarios a la convivencia, que afectan y perturban su 
seguridad y tranquilidad, por tratarse de: (Indique con una “X” los que correspondan) 
 

Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas con (escándalos, insultos, ofensas otros). X 
Amenazas referidas a causar daño físico a personas por cualquier medio (agresiones 
verbales con palabras intimidantes). 

X 

Persecuciones, seguimientos, hostigamientos (en su residencia, lugar de trabajo otros 
lugares públicos o privados). 

 

                                                           
1 Por ejemplo: acceso en silla de ruedas, intérprete de lengua de señas, etc. 

mailto:insp.tercera@cali.gov.co
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Sonidos o ruidos de actividades que perturban la tranquilidad.  
Otra actividad que perturbe la tranquilidad y seguridad de la persona que se considere 
contraria a la convivencia según la Ley 1801 de 2016. 
Especifique cuál(es): __________________________________________________ 

 

 
Datos de la(s) persona(s) que está(n) realizando los actos contrarios a la convivencia: 

Nombres y apellidos JOHANA ALICIA GONGORA CORTES 
Tipo y número de documento 
de identificación 38569066 

Teléfono 3168434266 
Dirección  
(Incluir barrio y ciudad/municipio) CALLE 83 4N 14 

(Incluya la cantidad de tablas necesarias si es más de una persona) 
 
Realizados por: (Indique con una “X” los que correspondan) 

Expareja sentimental  
Hijo(a)  
Hermano(a)  
Personas sin vínculos (vecinos, grupos, barras, tribus urbanas, etc.) 
Especifique: _Familiares___________________ 

x 

 
El indiciado cuenta con las siguientes características que pueden ser constitutivas de factores de 
riesgo para el/la usuario/a: (Indique con una “X” los que correspondan) 

Realiza o realizó actividades que facilitan su acceso a armas  
Hace parte de grupos de reputación violenta (barras, bandas, grupos 
delincuenciales, etc.) 

 

Es consumidor de sustancias psicoactivas  
Otra: 
Cuál: ___________________________________ 

 

 
Teniendo en cuenta lo expresado por el/la usuario/a, se encuentra necesario realizar remisión para 
mediación policiva por las razones expuestas a continuación: 

LA SEÑORA JOHANA GONGORA INSTAURO UNA DENUNCIA EN MI CONTRA POR VARIOS DELITOS ENTRE ELLOS 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR HURTO Y OTROS ANTE LA FISCALIA 17 LOCAL DE CALI CON NÚMERO DE PROCESO 
760016099165202153926 DONDE EL DIA 15 JULIO ME LLEGA UNA NOTIFICACIÓN A MI CORREO POR DEMANDA 
DE DIVORCIO Y EN LO REVISO LA DEMANDA ME DOY CUENTA QUE TAMBIÉN TENGO UNA DEMANDA EN LA 
FISCALIA POR LOS DELITOS ANTES MENCIONADOS LOS CUALES SON FALSOS Y POR ELLO REALIZO ESTA 
DENUNCIA POR CALUMNIA. 

 
Resultado de Formato de Identificación del Riesgo (Si aplica) 

En la recepción de la denuncia se aplicó a la víctima la herramienta para la identificación del riesgo 
de reincidencia de violencia de género y de ocurrencia de violencia feminicida. A continuación se 
presenta su resultado del nivel de riesgo obtenido: 

Bajo  Moderado  Grave  Extremo  
 

Creación de Noticia Criminal Si X No  
05 001 60 99165 2022 71563 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
Delito: 1. CALUMNIA. ART. 221 C.P.  Artículo: 221 C.P 

 Artículo:  
En caso de que se haya creado NUNC se deberá anexar el PDF al formato. 
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Información de la sede de la Fiscalía General de la Nación que realiza la remisión: 
Ciudad/Municipio CALI-VALLE 
Dirección Seccional FGN CALLE 10 6-25 EDIFICIO ANTIGUO TELECOM 
Sede/Despacho: UNIDAD DE INTERVENCIÓN TEMPRANA – FISCALÍA 47 LOCAL 
Dirección: DSF CALI  Teléfono: 3989980 
 
Solicitamos amablemente, en los casos que se remita con número de noticia criminal, que las 
actuaciones realizadas sean informadas al despacho al cual fue asignada esta noticia criminal, para 
lo cual puede ingresar a www.fiscalia.gov.co / servicio ciudadano / consultas / consulte el 
estado de su denuncia, en donde encontrará el despacho asignado. 
 
 
SE SOLICITA PROTECCIÓN  
 
Atentamente, 
Firma:  
Nombre: DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ CUÉLLAR 
Anexos: (DENUNCIA 050016099166202271563).  
 

http://www.fiscalia.gov.co/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/consultas/#1536851620255-61ce92ac-374f
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/consultas/#1536851620255-61ce92ac-374f


 



 

Advertencia para que me valla y busqie pieza  

 



 

Aquí yo le digo como me trata 



 



 



 



 

 

 

 



 

Johana me elimino del grupo de grado de santiago y hable con el profesor y me añadio de nuevo 

 



 



 



 

  Añadió a Santiago al grupo de lo que paso cuando Santiago vio los mensajes 



 

En enero sigue el grupo y el profesor sale del grupo y en la siguiente imagen Johana me elimina para que 
no sepa nada de Santiago 

 



 



 



 Lo del pago del carro con la plata del hermano 

 

 

 

 

 No me deja estar con los niños 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Amenazas del hermano 

 

 

 



Envio de contestacion de demanda de reconvencion

milena ceballos de lince <mileninabogada@hotmail.com>
Mar 08/11/2022 8:00

Para: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;lfperezcortes@gmail.com
<lfperezcortes@gmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)

poder johana alicia gongora.pdf; anexos contestacion demanda johana alicia.pdf;

contestacion demanda de reconvencion johana.pdf

Atentamente, 

ALBA MILENA CEBALLOS DE LINCE 
T.P No. 30646 del C.S de la J 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ao76eQAmWxeYjBfGjKImTzP51O5l&data=05%7C01%7Cj05fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccf13b562055645d1628a08dac1893684%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638035092385152388%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ctxTrPph%2FVOgKTsyegpntuGZzuHZxafZ81BUngcebFQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ao76eQAmWxeYjBfGjKImTzP51O5l&data=05%7C01%7Cj05fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccf13b562055645d1628a08dac1893684%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638035092385152388%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ctxTrPph%2FVOgKTsyegpntuGZzuHZxafZ81BUngcebFQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ao76eQAmWxeYjBfGjKImTzP51O5l&data=05%7C01%7Cj05fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccf13b562055645d1628a08dac1893684%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638035092385152388%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ctxTrPph%2FVOgKTsyegpntuGZzuHZxafZ81BUngcebFQ%3D&reserved=0

















































































